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INSTITUTO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ..__ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RA_DIOMÓVIL DIPSA S.A DE C.V. Y MEGA CABLE S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL 1 ENERO DE 2015AL31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de Radlomóvll Dlpsa, S.A. d13 C.V. 
/ 

/ 

' -
a) El 7 de octubre de 1998, la Sec retaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 

sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telcel"), una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicqciones para presta/ e l . servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móvil (en lo sucesivo, la "Concesión d E? Telcel"). 

\ 
b) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones -­

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico (para uso determinado, para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de ,1~9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territo rio nacional. 

c) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para prestÓr el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio de radiotelefonía móvil a bordo de vehículos 
en los estados de México, Hidalgo, Morelos y e l Distrito Federal. ..___ 

d) El 13 de octubre de 2000, la Secretar~a otorgó a T elcel dos (2) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandgs de frec uencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, la primera para prestar el servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de frecuencias de 
800 MHz en la Región 9, y la segunda para prestar el servicio de radiotelefonía 
móvil a bordo de vehículos en la banda de frecuenc ias de 400 MHz en e l área 
metropolitana de la Ciudad de México. 

\ 

e) El 21 de abril de 2005, la Secretaría otorgó a Telce l nueve (9) concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servic io de 
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accesq inalámbrico fijo o móvil, en la banda dEJ frecuencias de 1 . 9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

,..--

/ 
El 9 de mayo de 2005, mediante oficio 112.202.-1979 la Secretaría autorizó la 
ce;ón parcial de derechos de 8.4 MHz de nuevel(9) concesiones para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 

\ 
frecuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, que le fueron otorgadas originalmente a Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., el 27 de septiembre de 1999. 

g) El 3 de mayo 1de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para Instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones 1, 2, 3, 6, 7 y 
8, así como las respectivas prórrogas de títulos de concesión para usdr, 
aprovechar y explota r bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

h) El 1 de octubre de 2010, la Secretaría oto rgó a Teléel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

\ 

i) 

radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-1770/2110-2170 
MHz en las nueve (9) regiones en que se d ividió e l territorio nacional. 

El 29 de noviembre de 2011, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones 4 y ~, así 
como las respectivas prórrogas de tífülos de concesión para usar, aprovechar 

....... \ 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrJco. 

l 
( 

Er\ lo sucesivo, a las concesiones relac ionadas en los inc isos g) e i) anteriores, se 
les denominará conjuntamente como las "Concesiones Celulares de Telcel". 

11.- Concesiones de Mega Cable, S.A de1C .V. El 17 de agosto de 2006, la Secretaría 
otorgó a Mega Cable, SA de C.V. (en lo sucesivo, "Megacable "), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telécomunicaciones para prestar el servicio f ijo de telefonía local. El 23 de junio 
de 201 O, la Secretaría aprobó la modificación a dicha concesión, en la que se 
autorizó la prestación del servicio de telefonía' básica de larga distancia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, ' el "DOF"), el~ "DECRETO por el que se 

rE!Jtorman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 7B, 

94 y 7 05 de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de telecomunicaciones " ( enJo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), ~orno un ~ 

órgano autónomo con perponalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión_y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto'Bn la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos qúe fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servidos 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizand_q lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución . 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma "" 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Fed$Jal con la ratificación del Senado de 
la Repú81ica. / 

-

/ 

IV.- Determinación del Agente Económico Preponderqnte. ~I 6 de marzo de 2014, el 

\ 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL-"fJLENO DEL', IN~TITUTO FEDERAL DE TELECOM~NICACIONES 
DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORr?JAN PARTE 

AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉ_fONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C .--'{_:-:TELÉFON'OS 

DEL NOROESTE S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.f .B. DE C. V., COMO AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE eN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTELA COMPETENCIA 

Y'LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerqg P/IFT/EXT/060314/76 
(en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). -----

/ 
Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/0603)A/76 como Anexo l, ~I Pleno del Instituto 
aprobó las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD / 
DE SERVICIOS, __ ACUERDOS ENEXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
1TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEpARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 

\ 
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ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 

/ 

V.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRf-"TO por él que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema'Público de 
Radiodifusión del Estado Mexican6: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
er"Decreto de LeYr''), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la " LFTyR") er 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

VI.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiemtlre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico dfj¿/ Instituto 
Federal de Telec0municaciones" (en lo sucesivo, el "Esratuto"), mismo que entró 

/ ~ 

en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
201 4, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federa l de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Ac uerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

VIII .- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 
1 

el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálc ulo de costos de interconexión que se utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

IX.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece e l Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión " (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI "~ . 

' 
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X.- Condiciones Técnicas Mínimas.- El 31 de diciembre de_2014 se publicó en el DOF, 

XI.-

/ 

/ -

mediante acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el "ACUERDO mediahte el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, "Condiciones_Jécnicas Mínimas"). 

v 
Solicitud der esolución de condiciones de interconexión no convenidas. ti 5-de 
mayo de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención parq resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Megacable para la interconexión de sus 
respectivas - redes públicas- -de telecomunicaciones que aplicaran para el 
ejercicio 2015 y 2016 (en lo su6esivo, la '~S~licitud de Res9lución"). 

j 

Para efectos de lo anterior, el representante legal de Telcel manifestó que 
mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2015, notificado el mismo 23' de 
febrero de 2015 por medio del SESI, solicitó formalmente\a Megacable el inicio de 
negociaciones a fin de determinar las tarifas de interconexión aplicables al 
ejercicio 2015 y 2016, conforme a la siguiente solicitud: 

'--

-
r Fecha de solicitud 

Concesionarios Modalidad Ejercicio 
ante el Instituto 

- - \ 

Telcel-~egacable 
Interconexión Red local 

2015-2016 5-mayo-2015 
móvil - Red Local Fija -

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT /UPR/502, del SESI, las negociaciones 
materia de la Solicitud de Resolución Telcel y Megacable llevaron a cabo su 

/-

trámite dentro de dicho sistema, teni,éndose así por satisfechos los requisitos de 
procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

" XII.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo númEiro 

\ \--.._ 

( 

07 /05/001 /2015, de fecha 7 de 11J9Yº de 2015i-- notificado por oficios que más 
\ 

adelante se detallan, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó ---
el apoderado legal de Telcel, admitiéndose a trámite su Solicitud dé Resolución 
para ~ periodo del l de enero ab 1 de diciembre de 2015 y del 1 de enero ª\ 31 
de diciembre de 2016. 

-'-
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Concesionarios 
Acuerdo Oficios ' Fecha de 

notificaqos --- notificación -
Telcel 

1 

(local móvil - local fiio) 07 /05/001 /2015 
iFT /22 l /UPR/DG-RIRST /36l/2015 l l -05-2015 

Megacable EXP.084.070515 
IFT /22 l /UPR/DG-RIRST / 362/2015 ll-05-2015 

(local móvil - local fijo) 

\ 
Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante el 

I citado ofic io IFT/221/UPR/DG-RIRST/362/2015/ de fecha 7 de mayo de 2015, se dio 
vista a Megacable de la Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plazo 
no mayor a c inco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos legales la notificación del ofic io en comento, manifestara lo que a su 
derecho con~iniera e Informara si existían condiciones que no había podido 

- conve,nir con Telcel y, de ser el caso, señalara expresamente en qué consistían los 
desacuerdos, fijara su postura al \especto y ofreciera los ele~entos de prueba 
que estimara pertinentes, e l cual el Instituto notificó por instructivo el 11 de mayo 
de 2015 (e~ lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

XIII.- Solicitud de ampliación del plazo. El 18 de mayo de 201 5, el representante legal 
de MegO-cable presentó ante el Instituto escrito mediante el c~I solic itó una 
prórroga para dar debido c umplimiento a l requerimiento formulado eh el Oficio 
de Vista. 

Mediante Acuerdo 22/05/002/201 5, de fecha 22 de mayo de 2015, el Instituto le 
otorgó a Megacable una ampliación de tres (3) días hábiles para que diera 
respuesta al Acuerdo de Admisión y se tuvo por reconocida la personalidad con 
que se ostentó e l representante legal de Megacable. Dicho acuerdo fue 
notificado por instructivo el 27 de mayo de 201 5 mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-
RIRST/503/201 5, de fecha 22 de mayo de 2015. / 

XIV. - Respuesta al Oficio de Vista. El 1 de junio de 2015, el representante legal de 
~. Megacable presentó, ante el Instituto, escrito mediante el c ual dio contestación \P 

al Oficio de Vista. En dicho escrito, Megacable manifestó lo que a su derec ho 
/ 

convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta 
Megacable") . 

XV.- Desahogo de l(ruebas. Mediante Acuerdo 18/06/003/2015, de fecha 18 de junio 
de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracc iones IV y V, de la LFTyR, la -­
admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por ambos concesionarios, se tuvo 
por fijada la Litis y se les otorgó un p lazo no mayor a dos (2) días hábiles para que 
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presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho acuerdo fue 
notificado a Telcel el día 24 de junio de~2015 y a Megacable el día 22 de junio de 
2015. 

XVI.- Alegatos. El 24 de junio de 2015, el representante l~gal de Megacable presentó / 
ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó una prórroga al término 
concedido en el Acuerdo 18/06/003/2015. Mediante acuerdo 26/06/004/20l5, 
notificado el 2/9 de junio de 2015, se le concedió a Megacable una ampliación 
de un (l) día hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales/ 
la notificación de dicho oficio para presentar sus alegatos. 

/ 

) El 26 de junio de 20~, el representdnte legal de Telcel, presentó an~ el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó prórroga para formular alegatos solicitados'en el 
acuerdo 18/06/003/2015. Mediante acuerdo 30/06/005/2015, notificado el 7 de 
julio de 2015, se le concedió a Telcel una ampliación de un (l) día hábil contado _ 

/ / 

a partir dekdía siguiente a que surtier a efectos legales la notificación de dicho 
oficio para presentar sus alegatos. 

El 30 de Junio de 2015, el representante legal de Megacable presentó ante el 
lnstitutoescrito por el que formuló sus correspondieñtes alegatos (en lo sucesivo, 
los "Alegatos de Megacable"). 

El 8 de julio de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto 
,-"'---.. escrito por el que formuló sus correspondientes alegatos (en lo- sucesivo, los 
/ "Alegatos de Telcel"). / 

XVII.- _....Cierre de la instrucción. El 17 de julio de 2015, el Instituto notificó a Telcel y 
Megacable, el Acuerdo 13/07 /006/2015, de fecha 13 de julio de 2015, mediante 
el cual se acordó que toda vez que el plazo para formular alegatos había " ----. 
concluido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto ~ 
dictase la resolución sobre las cuestiones plantébdas por las partes. ~-

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, a~artado B 
fracción 11, 28, párrafos décimd quinto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 

-------
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decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y e l desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuci6nes que le confiere la 

\ Constituc ión y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con flÍndamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera excl_usiva e lndelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervenc ión. 

Adicionalmente el artículo 6°, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
p romover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 

\ radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 

\ 

te lecomunicaciones y la prestación de 1 los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 

( esenc iales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en lo(artíc ulos in0icados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente/ Resoluc ión que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son serviciÓs 

....._ 

públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
cond ic iones de competencia, calidad, p lura lidad, cobertura universal, interconexión, 

y 1 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin inje renc ias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nac ional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande ~I interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR en concordanc ia con el artículo 6 de la Constituc ión 
señala que las telecomunicgciones son servic ios públicos de interés general; y que 

-.. corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, p roteger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestac ión, y que para tales efectos 

/ 
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establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el "­
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entróda~en el mercadq de competidores eficié ntes, y 
permitir ; a expansión de los existentes, --inc<5rpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre lb s operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha 

1
convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países, como 

México, en el que se requierErun aumento en la tasa de penetración de los se~vicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así coyr¡o la marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuer..zas del mercado 
asuman un 1papel más activo en la asignación de los recursos incentivqndo el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de 1ci sana competencia entre/ todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un fastor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados ;de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuar!QS elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre red_es se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie 1 pueda llegar a su destino, independienremente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que 16 decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios see-por factores de precio, calidad y diversidad. 

~ ( 
/ 

Uno de los elementos\ que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecómunicacior1és es el número de-~usuarios con los C(l.lales podrá comunicarse. A 
medida que las redes inter~onectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

9 / 
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conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a so-destino. De esta forma, sólo pódría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, hac iendo a u'ti lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de. redes 
públicas de telecomunicaciones d_~ adoptar diseños de a(quitectura abierta para 
garantizar la interconexión é interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
' sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las - de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un 121azo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido d icho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, e l 
lnstitutd deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidqd en el artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimieri'to de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servic ios a todos los 
usuarios y d su v~~ compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad -s / o 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los Vl 

concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un -
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 

/ 

y fomento de las actividades que demande e l interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. 

/ 
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Aunado a lo anterior, y del anál~is de los artícul9s 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen u~ área importante para el desarrollo nacional 
~I propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales; como a la -información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

Asimismo, el pármfo tercero del artículo 2º de la LFTyR seña[9, ?Xpresamente, que el 
Estado, al ejerc~r la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberdnía de la 
nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos TerviGios. 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene d~ntrb de sus facultadés promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes -públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

\ 

La emisión de las resoluci6nes en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia ent~e los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términ6s 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

J 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarr611o del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. ·112/206)4, con número de Registro"' 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, LocE:llizada eo el Semanario Judicia( de 
la Federación y su Gaceta, Torno XX, Septiembre de 2004, Página 230. 1 

"- - / \ " 
Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las cq_odiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atehder pre,ponde'rantemente al interés 

) particular de los C()_ocesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones I, 11, 111, V. VI, VII, X Y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002). en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de 
telefonía, Internet e interconexión/ más no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de 
equidad tributaria. \ 

/ 
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consideración los princ1p1os establecidos en /ta LFTyR, entre los que destaca la-
competencia efectiva. 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés soqal, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los d~rechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de'-interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competit ividad de los concesionarios ~ los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

TI:RCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios-de redes públicas de telecomunicaciones tiene~ la obligación 
de interconectar sus redes con las de p tros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basa~as en c riterios objetivos. 

/ \ 
Lo anterior poneae manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes_ públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaci~nes, deberán' interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un <:<onvenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondient~ . Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones t ie7en la libertad de negociar los términos, condiciéS'>nes 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha- libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

/ 

' ~ \ 
En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionarib que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dic!J9s 

\ 
( 

( 
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_ __, 

redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
/ mismas, de manera q~e Jos usuarios de una de las redes públicds de 

telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicacion,es y viceversa, o bien 
permite a las usuarios de una red pública de telecomunicaciones Ja 
utilización de seNicios de telecomunicaciones provistos por o a través <;le 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

¡ 

/ 

En este sentido, la interconexión es el instrumento qu~ garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los seNicios, esto es, que los-usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y vic~versd, o utilizar servicios proporcionados Pº!_ 
la otra red. La obligatoriedad de la interc~:mexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la intercone0ión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 

\ 

a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones --
similares. \ 

\ 
_,.. / 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
_/ 

de los-1.Jsuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los seNicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 

/ ~ 

\ 

de telecomunicacioAes para que los-usuarios de una red (A) puedan comunicarse con / 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 

'-
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su univeq;o de llamadas llegue a su destino. En cas0 de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan "--

, contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus seNicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación __ 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar ~I citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión_,,'es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicac_iQnes, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

l 

/ 
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El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, inteNenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condic iones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios efe 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anteriorí se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los seNicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomuñicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telrcornunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que a lguno de e llos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace a lusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solic itud de parte, el Instituto resolverá los términos y condic iones 
de interconEtxión no convenidos sometidas a su competE\ncia, dicha solic itud deberá 
someterse a l Instituto dentro del p lazo de los c uarenta y c inco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no,,discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condic iones y con cuando menor la misma calidad de servicio con q~e se p resten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

" 
Uha vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública de 
telecomunic~ciones la solicite a otro. 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que T elcel y Megacable tienen el carácter de 
concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente 
T elcel requirió a Megacable el inicio de negociac iones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de l<ps Antecedentes 1, 11 y XI 
de la presente Resoluc ión. / 

" 
~or ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telcel y Megacable están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
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telecomunicaciones, formaliz8ndo en todo caso, la suscripción del convenis,_respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ 1 

CUARTO.- Plazos. En virtud de que Telcel notificó a Megacable, con fecha 23 de febrero 
de 2015, el inicio de las- gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas 
aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecdmunicaciones 
de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta" 
(60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución las partes 
hayan acordado los méncionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo, se acredita que Telcel solicitó la intervención del Instituto para la resolución del 
,desacuerdo denfro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al plazo 
de 60 díasQntes mencionado. Todo ello·de conformidad con el apartado 1 del artículo 

/' 

129 de la LFTyR. 
' ""- / '-- ( 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, en particular 
de las consistentes en la página del SESI del Instituto con número de registro IFT /UPR/502, 
se observa que Telcel solicitó el inicio de negociaciones a Megacable a fin acordar las 
condiciones no convenidas en relación a la interconexión en la modalidad antes 
descrita así como las tarifas aplicables. 

J 
Cabe mencionar que mediante trámite IFT /UPR/502 del SESI, las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre T elcel y Mega cable lle'varon a cabo su trámite dentro 
de dicho sistema, teni_~ndose así por satisfechos los requisitos qtJe marca el artículo 129 
de la LFTyR. 

Asimismo, Telcel manifestó que no había\ alcanzado un acuerdo con Megacable. Jo 
.. ....._ cual quedó corroborado con la Respuesta de Megacable, de la cual se desprende que 

no ha convenido las condiciones de intercone~ión propuestas por Telcel. \ 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los ." 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las~redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

'- \ ( 
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QUINTO.- Apllcaclón del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente 111, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. 

Como parte del régimen transitorio de dic ho Decreto estaoléció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: .,..,,-

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto eri-el Inciso b) del artículo 7 3 7 de la Ley Federal 
/ de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 

a que se refiere ese inciso no acuerd~n las tarifas de Interconexión 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Énfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artíGulo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas qu~ se determinen en la presente 
Resolución, mismas que seráp aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos 
ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR 
serán aplicables a partir de ese momento. 

\ 
Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no -aetermlne una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa,

1 
seguirán en vigor las que "actualmente aplican'', es decir, las 

aplicables a l periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde el l º de enero de 
2015 hasta el 11 de agosto de 2015, la tarifa aplicable en términos del segundo párrafo 
del artículo _y'igésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a la determinada por 
el Instituto o aquella q~e las partes hayan acordado. ' 

/ \ 

SEXTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
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----/ materia del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 

\ 

de los concesionarios sujetos del desacuerdo. J \ 
\ 

Por su parte la LFPA y el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se 
admitirán toda--clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, 

/ I 

establece en cuanto a su valoración que !9 autoridad goza de la más amplia lioertad---
para hacer el análisis de.Jos pruebas rendidas; para déferminm el valor de las mismas, y 

""- para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentidd 
siguiente: "' 
Respecto a las Documentales públicas ofrecidas po'i"-Megacable, consistentes en la 
Resolución del AEP, el Anexo l que acompaña a la Resolución del AEP, el Acuerdo de 
Tarjfas Asimétricas2 y el Acuerd,o de Tarif<;lls 2015; se les otorga valor probatorio en 
términos de los artículo 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 
6º fracción VII de la LFTyR. 

., 
En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida 6omo 

/ 
prueba por Megacable, se le da valor probatorio en téFminos del artículo 218 elel CFPC 
di ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. 

Respecto a las Instrumental de actuaciones ofrecida por Me{gacable, consistente en 
todo Is-actuado en el Rresente procedimiento, se les da valor proba!_q_rjo al constituirse 
dicha prueba con las con_stancias qu~ obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la-prueba, conforme al cual lo ordinario se presumd. 

SÉPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetÓs a resolución.- En la Solicitud de Resolución, ~ 
Telcel plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con Megacable: 

\ 

a) Tarifa de interconexión por servicios de terrnj_nación de tráfico público conmutado 
en la red de servicio lo<pal fijo de Megacable para el periodo comprendido del l 

2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 

TARIFAS ASIMÉTRICAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN QUE COBRARÁ EL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE. Aprobado el 26 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su 111 Sesión Ordinaria. 

_¡ 
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de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 y del 1 de enero de 2016 a l 31 de 
dic iembre de 2016. 

/ 

En términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución, las anteriores 
condiciones-acre,c;:Jifon la hipótesis' normativa prevista ep el artículo 129 de la LFTyR, por 
10 que este Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
éondiciones de interconexión no convenidas entre las partes. 

Por su parte, Megacable, en los diversos escritos presentados en el procedimiento en 
que se actúa, además de formular manifestaciones respecto a la improcedencia tanto 
de .la Solicitud d~ Re_s_oluc ión, como del presente procedimiento administrativo, planteó 
las siguientes condiciones de interconexión no convenidas: 

a) Que lleven a cabo la interconexión directa de sus redes a fin de disminuir los costos 
de operación. 

b) Que Telcel ponga a disposición de Megacable, los puntos de interconexión en el 
que se entregarán las comunicac iones. 

c) Informar sobre la ubicación y los NIR (directos y subordinados) que atiende a cada 
---uno de los sitios de interconexión PDI. 

d) Establecer
1
1as condiciones técnicas para llevar a cabo la interconexión vía IP. 

e) Que Telcel entregue la propuesta de coubicación con las dimensiones 
estrictamente necesarias para llevar a cabo la interconexión. 

\ 

f) Al ser parte integrante del Agente Económico Preponderante, entregar la 
propuesta comercial de enlaces de interconexió~ Ethernet y múlt iplos de El . 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala qqe los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor 9e sesenta días naturale~ contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios c uyas 
redes públicas de telecomunicacioneS'se encuentren interconec tadas y con motivo de _, 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas cond iciones de 
interconexión y no exista acuerdo ~ntre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resoluc ióh sobre el desacuerdo de interconexión. 

El mencionado artículo 129 p revé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 
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interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios los concesionarios pueden acordar 

1 

~nuevas condiciones de interconexión, conforme a l procedimiento administrativo / 
aludido, esto es dentro de un p lazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 

"-... 
que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestaciór:i-de 
los servicios de interconexióri entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan elemElntos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 

'-

forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciopes no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan Ta 
prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales queftienen para "" 
suscribir el convenio. r -::.-

' ) 
Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron a 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido 
toda vez que T elcel dio inicio al procedimiento es que en su escr~o de Solicitud de 
Resolución p lanteó las que por su parte consideraba coñ tal carácter, por lo tanto se 
-necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente procedimiento 

/) 

consideraba como tales. \ 

' Es así que, mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a 
Megacable manifestara lo que a su / derecho conviniera e informara si existían 

'--
condic iones que no habían podido convenir con ,Telcel y, de ser el caso, señalara _ 
expresamente en qué consistía el desacuerdo, fijara su postura al respecto y ofreciera 
los elementos de prueba que estimara pertinentes, por lo que mediante la Respuesta de 
Megacable d ic ho concesionario fijó su postura, indicando además como c!ondiciones 
no convenidas las anteriormente señaladas1 en los incisos b), c), d), e) y f) anteriores. 

I 
-

De lo anterior, y toda vez que Telcel y Megacable señalaron expresamente a éste 
Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se 

-- actúa, éste Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los 
_ servic12s de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberá 

,,-

/ 

resolver todas y cada una de las condiciones solic itadas por los concesionarios. 

/ 
\... 

/ 
/ 

/ 
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Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 

_s_? licitadas por T_;:lcel y Megacable. 

Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Megacable y 
los alegatos que al respecto esgrimió Telcel, para posteriormente abocarse a resolver 
sobre aquellos pun!os de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos 
por las partes. 1 

) 

A. Improcedencia de resolución de tarifas de Interconexión de tarifas de Interconexión 
para el periodo 2016 

-- I 

Argumentos de las partes 
/ 

Megacable indica que no existe negativa respecto a los puntos de negociación que 
propone T elq~L ya que manifiesta su disposición de entablar negociaciones para 
acordar tarifas 20151 dejando a salvo los derechos de las tarifas 2016, señalando que las 

1 
tarifas correspondientes al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2016 deben ser 

-acordadas con Telcel después de que'el Instituto haya publicado en el DOF, en términos 
del artículo 137 de la LFTyR, es decir, en el último trimestre del año 2015, las condic iones 
técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de cgstos 
emitidas por el Instituto vigentes para e l año 2016. 

\ 

El representante legal de Megacable señala que de resolverse las tarifas del periodo _ 
solic itado por Telcel, irrogaría ; un- perjuic io directo sobre su representada, a l 

) 

desconocerse actualmente los resultados que arrojaran las metodologías de costos lo 
/ 

___ - que genera una incertidumbre del sector de las telecomunicaciones y se violentarían sus 
derechos. 

Por su parte, el representante legal de Telcel señala que el Instituto cuenta con 
facultades para resolver los desacuerdos que se susciten para el año 2016, como lo 
señala f\t1egacable en su escrito de manifestaciones. Señala que la Metodología de 
Costos dispone en el párrafo segundo de su numeral Décimo Tercero que, si bien los 
resultados del Modelo de Costos del Servicios de Interconexión relevante tendrán 

" vigencia del l º de enero a l 31 de diciembre de cada año, no menos es cierto que el 
Instituto, a petición de las partes que sometan a consideracióru::ie éste el desacuerdo 
de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas para los Servic ios d'e 

/ 

Interconexión para periodos multianuales. 

20 
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---AsimiSrt(10, Telcel señala que el Acuerdo de Tarifas 2015 incorpora en su Considerando 
" Tercero el co~tenido de la Metodología de Costos. Este instrumento establece en su 

artículo Primero Transitorio que la Metodología de Costos incluirá un factor de 
gradualidad para el periodo 20-15. Además, en su considerando Quinto y en referenc ia 
a dicho factor de-gradualidad, destaca que su fin es otdrgar certeza a los concesionarios 
en el sentido de que al tener conocimiento previo de la evolución que tendrán en el 
futuro las tarifas de interconexiQn que estarán vigentes para la autoridad reguladora, -, -" 
podrán tomar las previsiones necesarias para ajustar ,sus planes de negocios y 
comerciales ante el nuevo entorno regulatorio. Asimismo, refiere que el año 2015 es 

--..._ 

con~derado como un periodo de transición -debido a la entrada de un nuevo entorno 
regulatorio- por lo que para la determinación de la tarifa de interconexión se deberá 
aplicar un factor de gradualidad que consiste en un margen adicional sobre el costo 
calculado con base la metodología CILP puro, mientras que a partir del l de enero de 

1 

2016 la tarifa será indubitablemente igual q1I costo determinado con base en el CILP puro, 
sin añadir un margen adicional de gradualidad. 

/ ---._ 

Telcel concluye que, de las consideraciones apuntadas, el Instituto cuenta con los 
f -

elementos técnicos y,_económicos necesarios parél resolver no solamente las tarifas del 
periodo 2015, sino también las del perioqo 2016, siendo que el hecho de que el Acuerdo 
de Tarifas 2015 preved de manera expresa el monto de las tarifas aplicables para el año 
2015, no es obstáculo para que el Instituto _ se pronuncie sobre tarifas multianuales, 
exc-éptuando la aplicación del factor de gradualidad para el periodo que trascienda al 

/ 1 
2015. 

Consideraciones del Instituto 

--- { 

Al respecto se señala que de conformidad con lo establecido en los artículos 129 y 137 
~- 1 

de I~ LFTyR no existe ningún condicionamiento en el sentido de que se deban de publicar 
las tarifas que hayan resultado \de las metodologías de costos emitidas por eUnstituto, a 

----efecto de que el Instituto pueda ejercer las facultades conferidas en el artículo 129 de 
- ~ 

la LFTyR, por lo que carecen de sustento las afirmaciones de Me·gacable. 

1. Determinación de la T arlfa de Interconexión por servicios de terminación fija para los 
ejercicios 2015 y 2016. 

Argumentos de las partes 

"-
El represeritante legal de Megacable manifiesta, apoyándose en el artícul0'1 l 8, 124, 125, 

126, 127, 129, 131, 133 y 137 de la LFTyR, la Medida TRIGÉSIMA SEXTA de las Medidas Fijas 
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, / 
y la Medida QUINCUAGESIMA NOVENA de las Medidas Móviles de la Resolución del,AEP, 
así como en el Acuerdo de Tarifas 2015, que e l Instituto deberá utilizar las máximas de 
criterio y determinar las tarifas, términos y condiciones que deberán celebrar T elcel y su 
representada para llevar a cabo la interconexión de sus redes durante 2015, con base 
en criterios objetivos y acorde a las características asimétricas, reales y efectivas de sus 

,) 

redes de telecomunicac iones y participación de mercado. 

Megacable señala que las tarifas aplicables por el Instituto para la resolución de 
diferendos que se le presenten respecto de la interconexión para el 2015 serán las 
establecidas en el Acuerdo de Tarifas 2015, y aplicarán únicamente desde la fecha de 

1 

la resolución del Instituto y hasta e l 31 de diciembr~ de 2015. f 

AsimisnJo, Megacable señala que las tarifas que Telcel deberá pagar a Megacable por 

\ 

el servic io de terminación de llamadas en usuario locales consideren que para efectos" 
de la entrega de tráfico se aplica el Acuerdo P /IFT /EXT /181 21 4/279, que establece la _ 
Eliminación de Larga Distancia a partir deli l de enero de 2015, considerando que todo 
el territo rio nac ional se trata de una sola á rea de,servicio local, mientras que por lo que 
hace 91 tráfico de terminación en la red del AEP, se está lo establecido en el artículo 131 
de la LFTyR. ,/ 

~ I representante legal de Megacable solicita a l Instituto que considere que las tarifas son ; 
de aplicacipn obligatoria para Telcel, en razón a los Acuerdos P/IFT/060314/76 y 
P/lr-T/260314/1 7, de fecha 6 y 26 de marzo de 2014, para los operadores,declarados AEP, 
mientras que su representada está obligada únicamente a lo establecido en el a rtículo 
126. 

Señala el representante legal de Megacable que las partes suscribieron un convenio, 
aclarando que su representada no acb rdó los términos y condic iones, ya que igual que 
otros concesionarios, se adhirió a los términos impuestos p or Telcel de las que no se ha 
verif,icado modificación alguna por causas no imputables a su representada. 

Por su parte, Telcel en sus alegatos reitera su solic itud para que el Instituto resuelva las 
tarifas para la prestación de servicio de interconexión por la terminación de llamadas en 
la red del servicio local fijo de Megacable para para el periodo comprendido del l de 
enero pi 31 de diciembre de 2015, y del l de enero a l 31 de diciembre de 201 6, 
independientemente -de si el Instituto considera adecuado reso(ver el presente 
desacuerdo conforme a todas y cada una de las disposiciones contenidas en e l -, 
Acuerdo de T aritos y tomando en cuenta la reserva de derechos que T elcel formuló en 
los documentos presentados ante el Instituto. 

22 
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-
Telcel señala que el Instituto en el Considerando Sexto y en el numeral Primero del ~ 
Acuerdo de Tarifas 2015 sostuvo, b ajo una peculiar interpretación del artículo Vigésimo 
Transitorio del Decreto de Ley, que las tarifas que resuelva el Instituto con motivo de un 
desacuerdo, aplicarán únicamente desde la frcha de resolución de las mismas hasta el 
31 dé diciembre de ese año, estableciendo que durante el plazo en el que no se hn, 
resuelto el desacuerdo se aplicarán las tarifas 'previamente convenidas entre los 
concesionarios. 

Telcel advierte que el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley en realidad lo 
único que presqibe es que, salvo en el caso de la terminación de tráfico en la red del 
Agente Económico Preponderante, todo lo demás continúe con su curso normal: que 
las tarifas ya pactadas o resueltas para años anteriores continúen aplicándose por el 
periodo para el que efectivamente fueron pacta'aas o resueltas; y que una vez que el 
lnst!tuto resuelva desacuerdos y determine nuevas tarifas, se apliquen éstas como 
siempre ha acontecido en la práctica regular del sector. 

Señala Telcel que, el artículo r:riencionado, a l no hacer distinción alguha, se limita a 
prescribir que a los concesionarios les seguirán aplicando las tarifas que tengan 
acordadas hasta en tanto convengan -Otras o el Instituto resuelva la's aplicables en caso 
de desacuerdo, en cuyo supl::Jesto la resoluc ión tarifaria del Instituto deberá 
invariablemente ser aplicable a todo el periodo sometido a desacuerdo . 

Telcel corvcluye que, del Amparo en revisión 318/2011 , en el cual se determinó que el 
órgano reg'uladorno está legitimado p~ra resolver más allá o en exceso del desacuer?o 
sometido a su consideración, se infiere que tampoco está habilitado para resolver menos 
de lo que se le p ide. Indica que, la interpretación anterior protegería la libertad tarifaría 
de los concesionarios tutelada por el artículo 126 de !al LFTyR, y forta lecería el ejercicio 
de la competencia regulatoria del Instituto para fijar las tarifas de interconexión que no 
se hayan convenido entre-k:is partes. / 

Consideraciones del Instituto / 

__ La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propic iando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 
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En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la compet~ncia en 
""' la prestación de todos los servicios de telecomunicpciones, es necesario establecer -

tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el c rec imiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado ac~eden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 

, la prestación de dicho seNicio. 

En tal virtud, para la determinÓción de las tarifas de interconexión en la red pública de 
telecomunicaciones de Megacable, se debe considerar que los objetivos plasmados en 
la LFTyR establecen las bdses para la fijac ión de las tarifas de interconexión con base a 
costos. l 

1 
A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

/ 

( 

1 
"Artículo 7 24. Los concesionarios / que operen redes públicas de 

/ ~ 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

" A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administraré' los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que~operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: I 
l. Promovkr un amplio 'Giesarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomen to de 
la innovación: 
//. Dar un trato no--d iscriminatorio a los concesionarios excepto por la; 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( . .) \ 

V. Fomentar condiciones de comR._etencia efectiva; 

( ... )" 

Asimismo, el artíq¿lo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Arfículo-7-J 7. ( ... ) 
( .. .) 

/ 

/ 

( 
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b)!Para el tráfico que termine en la red de los demás conces.i9narios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa r~specto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier o tro fqctor, 
fijando las tarifas, térmirios y/o condiciones en consecuencia, 

Las tqrifas que determine el Instituto con base en dicha metodo)!?gía 
--...... deberán ser transparentes, razonables y, _en su caso, asimétricas, 

considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. ' -

\ 
Las tarifas deberán ser lo suficiente/nente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

1 
~ ( .. . )" 

) 

En/este -orden de ideas, e l artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
'- --- ' 1 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de'la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que / 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
m1Smas que estarán vigentes en el año calendarioinmediato siguiente. " 

/ 

\ '\ 

/ 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

/ "- " 1 ,,-·· 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 

1 

autoridad reguladora al momento dé e laborar los modelos de costos que calculen las 

tarifas de intercohexión. ( ( 

"" Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado~en esa materia para garantizar la 

! 

/ 

soberanía 1J_acional; fomentar una sana competencia- entre los concesion_arios, \ 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 

../ 

promoviendo una adecuada cobertura social. ...__ - \ 

/ 
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Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 

/ 

sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. I 

\ 

" Por lo anterior, se observa que el _objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodqlogía de Costos, 
la cual en el caso de laÍtarifas de terminación, consiste eniel cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión 6ue deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacue~dos de interconexión que se presenten. , 

I En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridcld 'en e l Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. r 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Telcel deberá pagar a 
Megacable por los servicios de terminac ión del Servic[Q Local en usuarios fijos, será la\ 
siguiente: 

) 

a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por servicios-de termjnaclón del Servicio~ 
/ 

Local en usuarios fijos, será de $0.oo:4179 pesos M.N. por minuto de Interconexión. 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 

I 

la interconexión. / / 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 26i5 establece que en teí'minos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolyerá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el ---... 

I 
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2Qli5 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
-esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. , 

-\Esto es, en el Articulo Vig_ésimo Transitorio-del Decretó de Ley, que a la letra señala: 

"V/GtSIMO. ( ... ) 

~ J / 
Para efectos de lo d ispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interéonexión correspondientes o. en su caso, el Instituto no resuetva cualquier disputa respecto de dichas tarifas. 
seguirán en vigor las que actualmente aplican, satvo tratándose del 6gente econ~mico ál que se refiere le 
pcirrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita. al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." 

"-.. 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
' a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 

en tanto los concesionarios a que se refiere ese inc.iso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, ,en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 

/ respecto de dichas tarifas, seguilán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
previo a l<SI determinación corresporrdiente, ya sea por convenio de las pÚrtes o 
determinación del Instituto. 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 º de enero de 
2015 hasta el 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio de termin(JJc ión del Servicio 
Local en usuarios fijos deberá hacerse extensiva la tarifa que las partes hayan conyeni,do 
para periodos previos. / 

Respecto al argumento de Telcel en el sentido de que el Instituto no debe dejar de 
resolver desacuerdos existentes, o que en estos se resuelva menos de lo que se pide, el 
mismo se encuentra atendido, ~ues atentos al pri11cipio de exhaustividad deb~ 
resolverse de forma integral la cuestión sometida a la potestad del Instituto, sin que ello 
llegue al extremo de c_~mceder lo peticionado, sino resolver la totalidE:ld de cuestiones 
hechas valer, en este sentido, con la presente resolución -k resuelve en términos de la - \ 

ley vigente la totalidad de los periodos solicitados por Tele.el, esto es, para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016: 

"' 
En efecto, este Instituto ni resuelve más allá de lo solicitado, ni deja de resolver lo pedido, 

\ --
es así que el hecho de que para el perio_de) 2015 se aplique el Vigésimo Transitorio no 

' -
quiere decir que se está dejando de resolver lo solicitado por Telcel, por el co[ltrario y en 
términos de ley en la presente resoluc ión se resuelve de forma exhaustiva por cuanto 

/ 

hace a dicho periodo, sólo que si bien se refiere al Vigésimo Transitorio es porque se está 
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cumpliendo con el principio general de derecho que establece que la autoridad sólo 
puede hacer lo que la léy le permite, luego entonces, si la legislación vigente establece 
la aplicación de dicho artículo transitorio al caso conc reto, es dable que se está 

\ resolviendo lo solic itado, c umpliendo así con-,el principio de legalidad y seguridad 
jurídica. 

/ 

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
/ 

Ahora b ien, por lo que hace a las tarifas 2016, éstas han sido calculadas en estricto 
cumplimiento a la Metodología de Costos, para ello se utilizará un MÓdelo elaborado 
bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (en lo sucesivo, "CILP 
puro") d esarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas_y siguiendo los 
principios dispuest~ en los la Metodología de Costos. f 

Modelos de Costos. 

7 
De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos para los servicios de conducción de tráfico así como de tránsito 
se empleará el enfoque de' C ILP puro, es así que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, 
el "Modelo Fijo"), se construye con base en e$te principio y de conformidad con lo 
descrito a continuación. 

Aspectos del concesionario. 
/ 

/ / 

Tipo dy concesionario . 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir e l tipo de concesionario que se 
trata de representar, siendo éste uno de los princ ipales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modélo. 
Existen en el ámbito internac ional las siguientes opciones para definir e l tipo de 
concesionario: 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos de todos los concesio_narios que 
prestan servic ios en el mercado. - / 

1 • Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios 
/ que prestan servicios para el mercado móvil para definir un operador 'típico'. 

/ 28 
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Concesionario hipotético- se define·an concesionario con características similares 
\ • 

"-- a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan -ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entradG al mercado, la participación 
de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza la 
participación de mercado antes del periodo regulatori& para el cual se calculan los 
costos. 

/ 
• Nuevo entrante hipotéticq_ - se _defií)e un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el 2011 o 2012, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo

1
• 

/ 

Cabe mencionar que construir modelos de costos t9mando en consideración a un 
óperador existente no es acorde a las rñ-ejores, prácticas inte~nacionales debido a lo 
siguiente: --.... ) 

/ 

• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelaQ,o. 
• Incrementa la complejidad de asegurar que se a~liquen principios consistentes si 

- 1 

el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 
• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficienck;;:is ~istóricas asociaélas a la red modelada. 

J J 
---.. 

Por·-consiguiente, el considerar Jos costos incurridos por un operador existente no es 
acorde don el mandato a cargo del Instituto, de g9rantizar la eficiente prestación de los 
servicios públicos de interés gen~ral de telecomunicaciones y para tales efectos, 

< establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichbs servic ios 
consagrado en el artícálo 2 de la LFTyR, así como en la Metodología de Costos y las 
mejores prácticas internacionales. <. 

' 
\ 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modelos. Las características de estas opciqoes se encuentran 

detalladas a continh!_ación. / / 

/ 

\ 
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Fecha de 
lanzamiento 

Tecnología 

Opción 'l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético ---Diferente para todos Puede ser establecida de Por definición, utilizar 
los operadores, por lo forma-consistente para los 2012 sería consistente 
tanto utilizar un modelos fijo y móvil para operadores fijos y 

/ promedio no\ es tomando en móviles. 
significativo. consideración hitos c lave 

en el despliegue de las 
redes reales. 

Grandes diferencias La tecnología utilizada por 
en tecnología para el un operador hipotético 
incumbente, puede definirse de forma 
alternativos y los específica, tomando en 
operadores de cable consideración 
por lo que un componentes relevantes 

( 

Por definición, un 
nuevo entrante 
utilizaría la tecnología 
moderna existente. 

; promedio 
significativo. 

no es de las redes existentes. 

Evo~uclón 
migración 
tecnología 
moderna 

( 

y Los principales La evolución y migración 
a operadores fijos han de un operador hipotéti~o 

. e_:'olucionado 
1 

f n puede definirse de forma 
formas distintas por lo . específica, teniendo en 
que es complicado cuenta las redes 
definir una evolución existentes. Los despliegues 
promedio. de red anteriores pueden 

. ser ignorados si se espera 
una migración a una 
tecnología de nueva 
generación >- en el 
corto/mediano plazo (lo 
cüal ya está siendo 
obseNado en las redes 
actuales). 

Por definkión, un 
nuevo entrante 
hipotético comenzaría 
a operar con 
tecnología moderna, 
por lo que la evolución 
y migración no son 
relevantes. Sin 
embargo. la velócidad 
de despliegue y 
adquisición-de usuarios 
serían dafos clave 
para el modelo. 

/ 

....__ 

Eficiencia Se podrían incluir 
costos ineficientes con 
un promedio. 

Los aspectos de ef!ciencia Las opciones eficientes 
pueden ser definidos. se pueden seleccionar 

Transparencia 
con respecto al 
uso de un 
modelo 
ascendente 
(bottom up) 

( 
1 

·Puede ser difícil en el- ta transparencia 
caso de las rédes fijas aumenta cuando el 
ya que el operador diseño del operador fijo es 
¡::>romedio sería muy único y explícito y no el 
abstracto en promedio de operaciones 
~omparación con los diversas. r: 

operadores existentes .. 

./ 

para el modelo. 
En,principio, un nuevo 
entrante hipotético 
tendría .un diseño 
transparente. sin\ 
embargo esto iíl)plica 
que se necesiten rpás 
datós de · los 
operadores.. reales 
par~ ,,los p~rámetros 
hipotétic_os. · 

Reconciliación No es 
practica con comparar 

posible No es posible comparar No es posible 
directamente los costos comparar 

/ I / 

\ 

( 

/ 
/ 

( 
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contabilidad 
descendente 
(top-down) 
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/ 

directamehte , los de un operador hipotético directamente o 
costos de un operador con los costos reales de los indirectamente los 
prof91edio e con' los operadores. Sólo es costós de un nuevo 
costos reales de los posible realizar entrante con lós costos 
operadores. Sólo es comparaciones indirectas reales de los 
posible realizar (p.ej. total de gastos y operadores sin realizar 
,acimparaciones__ asignaciones sobre ajustes adicionales ya 
indirectas (p.ej. total costos). que no existen estados 
de gastos ' y de resultados futuros. 
asignaciones sobre ...--
costg.s). 

\ 

Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Mason1 2012) 
/ 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para la '--
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipofético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 

'--

representativos en el mercado mexicano. ,, 
' ~ 

í 'I 
Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y económicas reales de las rédes de los principales operadores fijos y móviles del 
;:nercado mexicano. Esto se consigue mediant~_ un proceso de calibración con los datos 
prop0rcionado~ por los propio~operddores. , .... 1... 

Es importante señalar que la calibración3 -consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de mod~los, donde se verifica que los datos estimados r:;>or el modelo se 
ajusten razonablemente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de componentes de red que arroja el model<D sean 

1 

__ consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los 
-concesionarios en cumplimiento de las obligacioneS"establecidas en sus Títulos de 
Concesión o en distintas disposiciones legales. / 

En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario\ representativo que utilice 

~-tecnología eficiente disponiBle, la determ(nación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

( 

De' lo antes expuesto, los operadores modelados para el Model9 Fijo serán dos -- ~-
operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional 

/ 

3 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente obseNados a efecto de 
alcanzar una mayor exactitud. 
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en el año-2007, y que comienza a operar comercialmente en el año 2009. El diseño d~ 
la red troncal está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de 
próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará operativa en el largo plazo. 

/ Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

·, 

./ 
--j 
/ 

\ 

La cobertura que ofrece un operador (fijo o móvil) es un dato de entrada fundamental 
para el modelo de costos; un enfoque consistente con la utilización de operadores 
hipotéticos existentes implicará que los" concesionarios hipotéticos existentes tendrán 
características comparables de cobertura con los operadores reales. 

'-

La consistencia entre los modelos dEi costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasi- ' 
nacional para el operador fijo. Aunque se podría,.--definir un límite para el despliegue de 
la red f ija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija fuer01 
mayores que lbs de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar 1una 
medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Pr~ponderante sería una 
forma más pregmática para definir la t¡uella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nac ional fuese a redundar en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 

I 

menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 
...... factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 

fusionarse con otros operadores. En efecto, operadores altern9tivos parecen haber 
lanzado operaciones comerciales en las zonas que han elegido a pesar de tener 
licencias de operación nacionales, mientras que operadores de cable han ido 
expandiendo su cobert~ra mediante la adquisición de licencias en c iudades y regiones 
que les interesaban. Por lo tanto no es probable que/se reflejen costos distintos a nivel 
regional por economías de escala geográficas rhenores -a los costos de un operador 
eficiente nac ional. 

En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los 
ofrec idos por el operador fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional 
en México. En e l caso del Modelo Fijo, se modé'lará una cobertura nacional, mientras 
que para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del 93%­
para el operador incumbente y del 89% paró el operador alternativo. 

\ 

/ 

\ 
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Tamaño de uh:-concesionario eficiente. 
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Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Fijo es la 
participación de/ mercado del operador modylado. Por io tanto, es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario y el periodo 
en que sé da esta evolución. 

' 
Los parámetros seleccionados para definir la participación de mercado de un 
concesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha particif.ación se traduce en el volumen de trá!ico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo y en el largo plazo son explotadas en su totalidad. Cuanto más rápido crece el 

/ 

volumen de tráfic0de un cpnc,,--esionario, menor será el costo unitario de la interconexión. 
'-

-
El tamaño del operador a modelar está primordialmente determinado por el número de 
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

En el merc9do fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la ~ayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operador, el 
Agénte Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la-participación de mercado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participación de mercado 
significativa, para efectos del modelo se pue_9e considerar un mercado d,e dos 
operadores. 

1 

La participación de mercado de los \operadores fijos modelados será de 64% para el 
operador fijo de escala y _a_lcance del Agente Económico Preponderante y 36% para el 
operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 
-en el que ~e puede asumir q~_e cada usuario tiene el menos dos opciones de operador. 

/ \ 
Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacior¡ado con el 
despliegue de lq.red y el aumento del tráfico utilizando la t~cnolbgía moderna. 

\ 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de 
--- proveedores de servicios alternativos p.ej. ISPs (Internet SerVice Providers) u operodores 

/ -----virtuales, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías 
de escala logradas por el concesignario mod~lado. 

- _/ 

/ 
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Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 
l J 

' 

\ 

\ 

•stPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado por los Modelos de Costos 
se deberán considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 
consistente con lo siguiente: 

......_ 

• La-tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios 
que proveen _§ervicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país 1 
como en otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que 
se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 
• Deben replicarse los1costos _y por lo tanto considerarse los equipos 
que~e proveen en un mercado competitivo, es decir, no sé deben 
emplear tecnologías propietaria~ que podrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender 

/ 

de un solo proveedor. ' 

J 

\ 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que 
ofrecen la mayoría de los qoncesionarlos o proveedores de los servicios 
básicos como voz y transmisión de datos. Además, con ciertas 
adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a Jos concesionarios o frecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de Q_atos a gran 
velocidad, entre o tros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se 
expliquen detalladamente los supuestos, 

1 
cálculos y metodología 

empleada en la elaboración de los mismos. " 
\ 

" Es así q ue el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura de \ red basado en una 
elección específica de tecnología moderna eficiente:.. . Desde la perspectiva de 
regulación de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas 
equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto 
a lo largo de su vida útil. 

Red de telecomunicaciones fija 
./ 

\ 
Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en base d d iferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunque el límite 

1 
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preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se describen a continuación cada una de estas capas. 

( / \ \ 
Red de acceso 

( J 

La ca¿a de acceso conecta los suscriptores a la red, lo quéÍes permite utilizar los s~rviéios 
\ de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el _ __,.. 

c able coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 

/ ) 

' 

las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la red. 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del 
servicio de terminación y originaclón, p ero su definición influenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Multl- Service Access Node) y supone que el operador despliega una red de 
última milla de cobre (no inc luida en el modelo) sobre la que te despliega VDSL. 

Red troncal (cor e) ' 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicionales y de nueva 
/ 

generación (NGN). Una red troncal NGN se define como una 81ataforma convergente 
basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red PSTN, mientras que otras utilizan 
un transporte basado en conmutadores (switches) y enrutadores (routers) Ethernet e 
IP/MPLS. Sin embargo, la red de control NGN a modelar depende en gran medida de la 
arquitectura de la red de acceso. 
\ 

tas redes históricas PSTN se basan en tecnología ~e coh!mutación de1circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asocieida de ancho_de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 

/ 

t iene cm ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este arJ_cho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de si se está 
transmitiendo señal de audio entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN'Se basqn en tecnologías d~ conmutación de paquetes, gracias 
a las c uales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
especific idades de red especiale~, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 

/ - - ~ 
35 



J 

/ 

/ 

por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 

1 

de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulan por Ja red sin problemas 
y según reg las de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.4 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

Señalización SS#7 en un canal de señalización 

/ 

• Canal de voz de 64kbit/s No hay colas en los 
conmutadores 

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES 

' Paquetes de señalización 
SIP 

Router 

Call 
serve r 

Hay colas en cada router 

Tráfico de 'loz Router 

\ 

/ 
Router 

Router 

Call 
server 

Router 

/ 

l -. L ~ 

Señalización 

Voz 

I 

Router 

~ Router 

\ 

Figura 1 : Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente:­
Analysys Mason. 2012) 

La figura l compara la arquitectura de una red P,STN y una red NGN y se pueden ver los --
dos conceptos que r~9en una red NGN: -f.~ 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
Qonmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los call servers son los que gestionan la 

¡ señalización, y los routers (o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el 
' tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como sr puede comprobar en la 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., las capas separadas de las red de 
switches locales y de tránsito se reemp,lazan por call servers en una estructura de und 

/ '-.:.. 

4 Un ancho de bando abundante y suficiente poro todos los servicios/llamadas también puede mejorar lo calidad de lo 
llamada en el coso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo. lo falto de mecanismos de QoS y un 
ancho de bando limitado pueden llevar o calidades en las llamados que resulten inaceptables en los horas punto. 

/ 
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sola capa. Típicamente, en una reéf PSTN de 100 swifches locales y 1 O swltches de 
tránsito, estos podrían ser remplazados por un menor número de call servers (menos 
de 5) en una red NGN. 

( / 

• La realización 1de la transmisión .f!e paquetes de voz a través de una capa de 
routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan 
la transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 

/ 

operativos. I 
\ 

PSTN 

Concentrador 

~ 

NGN 

í MSAN 

~--

( 

'- / 
/ 

./ 
,/ 

/ 

Switch 
local 

Call 
server 

Switches de tránsito 

/ 
1 

\ 

Plataformas 
IP (routers) 

'--

~Interconexión 
"'- ... ~~ .... 

............. ~ 

Switch 
local 

Call 
server 

Pasarela 
frontera 

MSAN 

-lnt~r_conexión 

'---
Figura 2: Comparación de la red PSTN trasJJcional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: Ana lysys 

Mason, 2012) 

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelás frontera (border gáteways en inglés) que contrplan el acceso a la 
red. Si la red se interconecta con una red tradicional de c ircuitos conmutados, se 
/ 
necesitan media gateways <:< trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en 
señales1TDM. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco1años o e~trara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de 

( 
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""" la tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una r~d telefónica conmutada en la red troncal sino una 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con las prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en 
su recomendación sobre elcálculo de los costos de terminación y su aplicación en, 
d iversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. La pdrte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP como opción más apropiada. 

-./ 

\ 
En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN-
IP BAP. Los servicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (TGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

\ 
Red de transmisión \ 

/ 
'-- ./ 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

• ATM sobre'SDH 
• microondas STM punto-a-punto 

I 
• IP/MPLS sobre SDH 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. \ 

1 

\ -

I 

\ 

La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor práctica internacional y 
una de las tecnologías principales desplegadas por los operadores Internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes d~ tráfico que se manejen". 

Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sol:Jre 
Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM, dependiendo de los costos 
en función del volumen de tráfico trasportado en la red. del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recor:nendación de la Comisión sob@ el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de terminación fija y móvil en Id Unión Europea establece lo siguiente: "El punto 
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de demarcación por defecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 
' relacionados con el tráfico es normalmente eJ punto en el que se produce la primera 

concentración de--tráfico." \ 
\ 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a través ae las cuotas de suscripción. En el ~aso del presente modelo, 

'--
no S,e tendrán en cuenta los c~stos asociadoS' con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

\ ----~ ~ -
! 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
factible tener rutas dedicadas para todas las combina_ciones posibles entre usuarios 
finales. Gomo resultado, el tráfico se concentra a medida que atraviesa la red. Los 
activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican-

1 ( 
a la conexión del usuario final a la (ed de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 

\ 

los servicios disponibles. / ..__ 
\._ " ( 

Esta.-----capa transmite el tráfico y no tiene la capacidgd de cohcentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo1que ti~ne esta 
capacidad específica. Los-tJctivos utilizados para la prestación de acceso sóle se utilizan 
eón el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizc;:m la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

\ 1 --

" De esta forma, el punto de demarcación entre la red de accéso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de 
tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la cargó de tráfico-cursado 
en la red. 'l \ ( 

\ 
Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de 

,_ '---

demarcación se encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente 
en u na red NGN. --

( 

Para un usumio de telefo~fa móvil, el punto de -demarcación se encuentrd en la tarjeta 
SIM ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

Nodos de la red 
\ 

./ 

I 
( 

/ 
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Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente 
en los cálc ulos, menor será el nivel de scorching utilizado. 

, _ ( 

El Lil:leamiento Quinto señala a la letr-9 lo siguiente: 

·QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar 
elementos técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión, 
debiéndose emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
(Bottom-Up). 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
mor¡Jelos de costos y de información financiera y dé contabilidad separada 
cor{ que disponga para verificar y mejorar la solidez de los resultados. " 

En c uanto al<::liseño y configuración de la red, se propone utilizar Un enfoque Scorched­
Earth que utilice información sobre las características geográficas y demoGráficas del 
país para considerar los factores que son externos a los operadores y que representan 
limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 
actuales. 

/ 

-- "' Es así que de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y mó\(il modelará 
siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de los 
concesionarios actua les, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los 
operadores existentes. 

./ 

" El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporc iona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su 
configuración, como puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribuc ión geográfica 
de sus c lientes y a los p ronósticos de la demanda de los diferentes servic ios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

En el Modelo Fijo la calibración se realiza de la siguiente manera: 

• IEl red troncal del operador se mg_dela teniendo en cuenta la localización de la 
población y la densiaad. de tráfico esperada 

,, 
/ 
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/ 

• se utilizan estimaciones teóricas de capacidad de nodos y se establece la 
jer_arquía de la red basados en algoritmos de áTseño de modelos de ingeniería 
• se implementan ajustes a;l0s resultados de los algorltmos ingenieriles para tener en 
cuenta por ejemplo los niveles de utilización efectiva, etc. .--
• para la calibración con datos de las redes de los---operadore~ se estima que en 
una red NGN el número de puntos de interconexión calculado teóricamente s~a "" 
mucho-menor que el actual. 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración-­
del Módelo Fijo. 

'\ 
Modelado scorched earth 

Nivel de cobertura de 
población 

Número y s ituación <fe 
nodos (red troncal y Pdl) ·· 

i -

Estimaciones teóricas 
' de capacidad de nodos ~ 

y jerarquía (red troncal) 

! 
Ajuste de estimaciones 
basados en limitaciones 

de_:equípos 

\ Refinar 
, Calibración 

Comparar Número y situación de 
- --------. nodos (red troncaJ y Pdl) 

leyenda'-... Dato de entrada 

aclual derd~res / 
_ Núme~o_; s!!-u-atjó'n Y- _ / 
: - caRél21dad de=nodos 

(red troncal y Pdl) 
I . 

. - ~ \ 
Calculo ~! Resultado 

\ / 

Figura 3: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
\ (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

/ 

Aspectos relacionados con lós servicios. 
/ ( 

\ 1 ( 

/ 

Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios en el 
mercado de terminación dE2 llamadas en redes telefónicas públicas individuales 
facilitada en una ubicación fija y_<;;n el me·rcado de terminación de llamadas de voz en 
r~des móvile,s. Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama 
de servicios. La medida en la que el operador modelado puede ofrecer servicios en las 

/ 
/ 
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zonas donde tiene cobertura determina las economías de alcance del operador, y por 
lo tanto este aspeyto debe ser considerado en los rn_odelos. 
SeNicíos a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a 
1 

través de una única infraestructura re,sultarán en ur costo unitario menor de los servicios 
de voz y datos. ro anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
arquitectura de nueva generación, donde los seNicios de voz y datos pueden ser 
transportados a través de una plataforma única. 

Por consiguiente, se debe inc luir una 1lsta completa de los servicios de voz y datos en el 
modelo; esto Implica también que tanto los usuarios finales como los se1viciofu mayoristas 
de voz tendrán que ser modelados para-que la plataforma de voz esté correctamente 
dihiensionada y los costos sean totalmente recuperados a través de los volúmenes de 
tráfico correspondientes. 

~9 inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 

' costos relacionados con seNicios distintos a l servicio de voz (y el desarrollo_de un modelo 
de costos de voz independiente) puede ser también un proceso complejo.5 

J 
De esta forma será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener 
las -previsiones de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de 
los servicios de vdz. Para ello, sería recomendable desarrollar una serie de escenarios que 
nos permitieran comprender mejor las implicaciones correspondientes. 

"' I 
En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes 
distintos a los servicios de~voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de 
ban)tia ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión). El operador hipotético 
tendrá un perfil de tráfico por servic io igual al promedio del mercado. 

SeNicíos que se ofrecen a través de redes fijas 

/ En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
Fijb. Estos servidos ~~ntribuyen a l desf?liegue de la red troncal. 

) 
5 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. Los redes únicamente de voz no existen comúnmente 
en lo realidad, lo que implico que lo red modelada no puede ser comparado con ningún operador real. · 
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l Servicio De.s?ripción del servicio ~ 
· Llamadas' salientes . Llamadas de voz entre .. d()S suscriptores minoristas del 
< 6n-net · operador fij6 modelado. · 

Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 
a otros operadores operador fijo modelado a un operado;.fijo doméstico. 
fijos 

• Llamadas . salientes l:lómcidas de . voz de un suscriptor minorista •·del 
a móvil operador fijo modelado a un operadci . móvil 

·· ) · - · doméstico. "· · 
:. Ll~~acias salieotes uama.cias··-cie··· voz. ·-ae-·;;uñ- .suscriptor mino rista del 

a internacionaL oper@dor fijo modelado a un destino internacional. 
··¡j(l.má8as · salientes Llamadas -a9··-voz -·cie-··--·cn1. suscriptor minorista del· 

.a / .. ~~meros . ho operador 'fijo mod~l_ado a números. no geográficos,_ 
geogróficos incluidos números comerciales de pago, consultas del 

· · . · Directorio y servicios de emergencia. 
----- -----·---------- . 

Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y 
de otros terminadas en la red de un suscriptor minorista del 
operado~s fijos operador fijo modelado. 
Llamadas entrantes Llamadas.Cle voz redibidas de otro operador· móvil ) 

·de móvil terminadas en la · red de ün: suscriptor minqrista del 
. ·· operadortijo modelado. :.= J ...... . 

- _........ -·-· 

Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas ,_de otro ~operador 
de internacional internacional -y terminadas en la red de un suscriptor 

, minorista del operador fijo modelado. 
¡ llamadas entrántes- iiamb dqs de VQZ recibidas-de Un SUSCriptor minoristade 

-. . . - · . - • . t l - - ·-. - . \ - . -- . 

·a .. números .no otro· operador · a números no geográficos, incluidos 
. geogrófiCQS .. r)Omeros comerciales de pago, 9ooswlfqs del Dir~ctorio . 

.. . ··-

Llamadas 
tránsito ,,.,-

: SMS on;:nel 

SMS salientes 

·. -y servicios de emergencid. •. · 
/ .. . .. -··· ·.~~ .... 

en Llamadas de voz recibidas ele otro operador 
internac ional, móvil o fijo y terminadas eR la red de (J)tro 
operador internacional, móvil o fijo. 

/ 

\ SM~ / entre dos· ... subscriptores del .08.erador fijo 
. :modelado. · _ _ "' 

SMS de un suscriptor del operador fijo modelado a otro 
operador. 

... . . •. . .. . ) . . . . . .. 
SMS e·ntrantes SMS: reGibido d~ otro · qp~rqdcir y terminado en lq red 

.. · .d~\.irs.uscri.ptor deloper,gd6r fijo m.oC:iéladO. , · ·· .. 
Tabla 2: SeNic ios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Mason) 
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Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su 
distribución ~ntre los servicios que utilizan la red (esto no implica 

1
que resulte en una 

regulación de sus precios). 

1 
En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generaq:lo por las líneas ISDN (lntegrated 
sefvice for Digital Network) se Incluirá en los servicios fijos de· voz, es decir, no hay servicios 
específicos de voz ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso a )nternet que se incluirán en el modelo se 
" presentan en la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los 

requerimientos de backhaul de retorno de la central local a la red troncal. ( 

fServlclo 
xÓSL 
(líneas) 

Descripción del servicio 
'/. 

propio Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento 
minorista del operador modelado. 

xDSL prqpio Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) 
para el servicio de Internet comercial izado por el 
departamento minorista del operador modelado. 

e contendido) 

. .. - .. 

xDSL a] e no Provisión de una línea de suscripción digital (xDSL) para el 
(líneas) , servic io de Internet comercializado por el departamento 

1 -· 
mayorista del operadpr modelado. 

xDSL ajeno Ancho de banda en una líneq,de ~uscripción digital (xDSL) 
(bltstream) para el servicio de , Internet comercializado por el 

departamento mayorista del operador modelado. 
I Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Mason) 

/ \ 
I \ 

Existen,otros ser~icios de telefonía fija que se consideran también en e l modelo, los c uales 
"\ 

se presentan en la siguiente t~bla. \. 

f Servicio 
Enlaces 
dedicados 
Televisión 

/ 

Descripción del servicio 
Inc luye servicios de líneas ÓleiuilaC:las, ya sea para 
aprovisionar a clientes minoristas u otros operadores. 

·/·· . .... . ... - -
Provisión del servicio de televi~ón, ya sea line

1
ar o de VoD, 

comercializado por el departamento minorist~ del 
operador modelado. 

Tabla 4: Otros servicios fijos (Fuente: Analysys Mason) 

( 
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Los enlaces dedicados y la televisión a través de redes fijas se identificarán de forma 
'-

separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador 
alternativo hipotético pero se excluirá del conjunto de servic ios que presta el operador 
hipotético con la escbla y a lcance del Agente Económico Preponderante. 

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una-red 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
modelarán servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Volúmenes de tráfico -, 

Es necesario definir el volumen y el perfil6 del tráfico cursado en la red del operador 
modelado. Dado que la definición del operador insorpora la definición de una 
participación de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto yn 
enfoque integra l para la estimación de la evoluc ión del tráfico de voz y datos. En 
consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal 
inductor de los costos asoc iados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las e,conomías de escala. 

! ( 

En el mercaC:lo hipotético compet itivo la base de suscriptores de cada operador tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería 

/ ser definido como la media del mercado, manteniendo la consistenc ia con la escala de 
dicho operador. 

1 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la 
\ 

media del mercado, es decir la base de suscriptores de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. f 1 

Costos mayoristas o minoristas 

-
Este aspecto se describe a continuación. 

6 Se entiende por 'perfil' las proporc iones de llamadas desde/a varios destinos fijos y mó'l(lles, por hora del 
día y usos de otros servic ios. 

45 

\._ 



./ 

Red Minorista 

) 

Gastos generaJes 

Separado veJticalmente 

r ' 

Red 

' .... 

Minorista 

1 
Gastos generales 

Integrado verticalmente 

Figura 4: Costos mayorista~-º minoristas (Fuente: Analysys Mason) 
\ 

/ 

En el modelo separado verticalmente, los servic ios de red (tales como el trá fico) son 
presupuestados por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de 
las terminales o e l marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las 
actividades minoristas, y se considera para el costo mayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red má; la r;;>roporc ión de leí~ gastos genera leS: 

/ / 

En el modelo de integrac'ión vertical, los costos minoristas se consideran como pa rte 
integral de los servic ios de red y se inc luyen en los costos del servicio a través de un mark­
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista ' a la terminación de llamadas móviles en el modelo de integración vertical 
ya que todos los costos minoristas se inc luyen en el cálc ulo de los costos de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servic ios de interconexión entre los que 
se enc uentran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y 
del Modelo Móvil, es así que únicam~nte se consideran los costos que son relevantes 
para la prestación de los servic ios mayoristas de un negocio verticalmente separado que 
se pretenden regular con el desarrollo del modelb. 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servic ios minoristas en el caso 
de un modelo CITLP (tra tados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el 
ca so de un modelo CILP puro. 

/ 

/ 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantés costos no-de-red ) 
de los costos de terminac ión. Sin embargo, trae consigo la necesidad de /dete rminar el 
tamaño relativo de los costos económicos de las activida des minoristas con el fin de 

"- determinar la magnitud de los costos generales (business overheads, en ing lés) a añadir 
a los costos de red inc rementales. 

/ 
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Uf)icamente los costos de red mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
c dstos minoristas se excluyen del modelo. La prbporción de gasfos generales comumes 
que corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que __ se revisa 

--- _/ 

anualmente con 16-ihflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CTILP pero se excluyen de los gastos distribuibles al servicio de terminación en un 

modelo CILP puro. ----- \ 

\ 

Aspectos relacionad9s con la Implementación de los modelos / 

Se!écción-del incremento de servicio 

I 
El costo incremental es el costo que incurre un operador para_ satisfacer el incremento 

1 
en la demanda de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros 
servicios que ofrece el operador no sufre cambios. Por otroj ado, es el costo total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 
increme'?itos toman la forma de un servicio, o conjunto de Sérvicios, al que"'se distribuyen 

'-
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante 
un mark-up_(si se incluyen los costos comunes). El tamano y número del incremento 
afecta la complejidad7 de los resultados y la magnitudª de los costos resultantes. 

! 
/ 

Enfoque CITLP 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser elescrito como un 
enfoque de grandes incrementos - todos, !os servicios que contribuyen a las economías 
de escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales 
se identifican mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerdo 

1 con los f91ctores de ruteo d~I uso de recursos promedio. 
! 

~adopción de ~n gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado 
- significa que todos los servicios que son suminiktrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos servicios es,regulado, es beneficiado por las economías de escala "­
promedio y no por un mayor o me'Mor grado en estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 

d\ d ' "t 1 ' \, / ! e re necesario para o recer e serv1c10. ..-

\ 

\ 

7 Entre más incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes (o agregado de costos comunes) 
, tienen que ser distribuidos como mark-up. - -

8 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
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Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, p.ej. costos de la red que son 
comunes a todo _el tráfico como pueden ser CQbertura, licencias y gastos generales. El 
uso de un incremento grande implica que los costos comunes para los servicios de tráfico 
son automáticamente incluidos en el incremento. 

( \ 

/ 

Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y fa_g_ilidad de 
implementación para la repartición de costos comunes es el de Márgenes 
Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a 
nivel mundial. 

En el modelo de costos se emplea el método EMPU para distribuirJos costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero S'e exclüirá el 
mark-up del modelo CILP puro. 

/ 

En este contexto es también necesario identificar un incremento d~ usuarios que c9pture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 

~ 

El incremento de usuarios, que capturará estos costos, 1debe ser definido con ' cuidado 
para ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos 
como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la 
red. / 

• en una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y 
recibir tráfico en el punto de concentración (el aire es la interface) 
• en una red fija, un \nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del 

/ 
conmutado r, o equivalente en una red de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. 

/ 

Para propósitos del modelo / este "servicio incremento! de usuario" es definido 
senc illamente como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 
inGluyendo costos requeridds para establecer una red operacional pero~ sólo con 
capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). 

1 
/ 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este -
't d ,\ meo o. 

1 

\ 

) / / 
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Usuarios: l' 

cobre y otros costos de red ~,
1

· 
compartidos (túneles, f 
duetos, cable hasta el ~ 

primer punto de \ • 
coQE_entración) ~ 

¡ 
r-~ 

r 

/ 

Tráfico: 

todos los sitios, 
conmutadores, 
transmisión, 

Infraestructura, 
etc. 

\ 

Figura 5: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masan) 
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( 

Enfoque CILP puro 
( 

El costo incremental d~ largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto 
de la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

\ 

/ 

\ 
/ 

"TERCERO.- En la elaboración de Jos Modelos de Costos, para Jos servicios 
de conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el eosto total 

,.,,. a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y los costos tata/es a largo plazo de ese mismo concesionario, '­
excluido el servicio de interconexión que se presta a-terceros. 
La unidad de medida que se empleará en Jos Modelos de Costos para los 
servicios de, conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
e/segundo. 
La unidad monetaria en Ja que se ef presarán Jos resultados de Jos Modelos 
de Costos será en peso{ mexicanos:-

,,--
CUARTO.- En la elaboración de Jefs Modelos de Costos, para el servicio de 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo lncrementpl de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como la diferencia entre el costo )oto/ a largo plazo de un 
concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos 
totales a J.argo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 
interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Mq_delos de Costos para el 
servicio de tránsito cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 
Launidad monetaria en Ja que se expresarán los resultados de Jos Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

I / 

/ 
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,,. El CILP puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos 

1 totales a largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos 
totales a largo plazo de un operador que ofrece todos los servicios salvo el del servicio 

'-
que se está costeando, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

1 

Para el cálculo del CILP puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con 
1 y sin el incremento que se quie¡a costear. Los costos unitarios son entonces detJ rminados 

como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del 
servicio (ver Figura 7). 

/ 
l 

) 

•t-•• -···· ··-·-··-···· -··-··-·····-········ -. 
V Galclllar reducción en coste tot 
-········ -··-··-·-··-··-···· ····-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

~ 

-- Tráfico 
Eliminar vciumen de temlinadón mayorista 

Figura 6: Cálculo del costo incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Mason) 
\ 

' 

l 
Debido a los requisitos específicos 1de la Metodología de Costos, es necesario que E?I 
modelo de c0stos: 

• permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de los 
siguientes: tráfico de termi!"'ac ión, tráfico de originación, y tránsito. 
• excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los 
asignables a los servicios costeados con un modelo CILP puro. 
• permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

~ 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplic9r la metodología CILP puro se basa en los 
siguientes Rasos (ver Figura 8). 

• cálculo de los costos de la red ¡completa del operador, sin el incremento del 

\ 

servicio considerado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). t 
( 
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• cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del 
servicio considerado (tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 
• obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos i 
anualización de esta diferencia en base a la metodología de depreciación 

\ ! 
económica 
• división del costo anualizado total por el número de minutos inc rementales del 
servicio considerado (originación, tráfico de originación, terminación de otras redes 
o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

-, -----------------------------------1 

1 " 
1 
1 Modelo con tráfico 
1 · incremental 

1 
L.-
1 
1 , __... 

1 
1 
1 
1 

-...1 
1 
1 
1 
1 
1 \ 

Modelo sin tráfico 
incremental 

) 

1 

Costos contra fico 
increment::il (activo, 

tiempo) 

Perfil detrático con 
tráfico in crem ental 

(activo, tiempo) 

Costos sin trático 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
tráfico ina·em ental 

(adi\·o, tlem po) 

1 

Diferencias en 
co&os 

(adl\-D, tletn po) 

Diferencias en 
pe tiil de tráfico 
(activo, tiempo) 

Minutos de tráfico 
'increm erílales 

(tiem po) 

Tendencias de costo 
de opex y capex 
(activo, tiempo) 

Costos económicos 
de la diferencia 
(actl'AJ, tiempo) 

Cos1os económicos 
recuperados 

anualmente de la 
diferencia 

(ac.11\.o, tiempo) 

LR IC ptJro por minuto 
(tiempo) 

1 - ~ - - - - - - - - - - - - - - - :~· - - ~ ~-- - - - - - - - - - - -
LEYEMDA · ·· ; Entrada • Cá lculo Resultado 

Figura 7: Etapas necesarias para el cálculo gel CILP puro (Fuente: Analysys Mason) 

/ 
'- oe esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz 
de calcular _!os costos medi<!lnte la metod61ogía CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

- Depreciación 

----El modelo calcula los costos de inversión y opemcionales relevantes. Estos costos t ienen 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan 
un retorno sobre su inversión. Par<il e llo, se debe emplear un método de depreciación 
adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 
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ªSEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la 
amortización de los activos será la metodología de Depreciación 
Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio 

1 -en el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de los 
periodos de la vida económica del activo." \ 

I 

) 
En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
factores relevantes potenciales de depreciación, como son: / 

• Costo del MEA en la actualidad 
• Pronóstico de costo del MEA 
• Producción de la red a través del tiempo ) 

• Vida financiera de los activos I 
• Vida económica de los activos 

La producción de la réd a través del tiempo es un f€lctor clave en la elección del r'0étodo 
de depreciación. En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de 
tráfico hah experiíQ_entado un crecimiento significativo en los últimbs años, mientras que 
los volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente más lento. 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Du~ant; muchos años el tráfico 
cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que 
los volúmenes de banda ancha y otros servicios de datos han aumentado 
considerablemente. 

J 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la 
recuperación de costos económicall(ente racional debe: , 

( 
• reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
• reflejar la producción de los é lerAentos de la red en el largo plazo. 

El primer factor relaciona la recuperaclóh de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los 

-,costos actuales de producción. 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la 

\ 
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finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda de/ servicio que se genera 
durante la vida de la operación. En un meré~do competitivo estos retornos generan una 
utilidad nb rmal en el largo plazo (por 1 consiguiente, no extraordiAoria). Todos los\ 
operadores del mercado deben realizar grandes inversiones iniciales y sólo recuperan 
estos costos a través del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación 
histórica, que simplemente considera cuando)ue adquirido un activo y en qué perio~_o 

será depreciado. 1 "--
"-

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelo~ de costos 
esfá basada en el principio que establece que todos los costos incurridos 
(eficientemente) deben ser completamente recuperados en forma económicamente 
racional. La recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor 
presente (PV) de los gastos sea igual al valor -presente de los costos económicos 
recuperados, o alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos 
recuperados menos los gastos sea cero. 

Serie de tiempo 

1 
\ 

La serie de tiempo, o el número de años para~el que se calcularán los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una 
serie de tiempo larga ya que ésta: "- , 

\ ~ -
• permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministr~:mdo la mayor ) 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar deprec iación 
económiea. 
• puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes , de 
cambios en el costeo, permitiendo may~r transparencia sobre la recuperación de 
todos los costos incurridos-por proveer los servicios 

----- ~ 
• genera uná gran cantidad de información para entender como varíarüos costos 
del operador modelado a trdvés del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
o la evo18ción de la red / \ 

1 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitie~do la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar que tan larga 
será ésta\. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga 
como la vida del activo" más longevo y g~e ambos modelos utilicen esta serie de tiempo. 

\ -
Para un Óperador móvil las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 
40 años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin embargo, se 
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pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas como los 
túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte 
temporal de 50 años. 

Dado que no seríd realista efectuar una previsión d_~tallada y precisa para e l periodo 
total del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que 
cubra un periodo similar al periodo regulatorio (de cuatro a diez años). 

Tras el periodo regulatorio se hace el- supuesto de que el tráfico y el nú_me~o de 
suscriptores se estabiliza (su valor se mantiene constante hasta eLJinal del periodo) 
debido a que ello permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo 
demasiapo largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el impacto 
que tendría un exceso de demanda en años posteriores sobre el costo final de los 
servicios modelados debido a la depreciación económica. 

/ 

Para alinear la duración de las licencias móviles
1
con la serie de tiempo elE:1gida para el 

modelo - equivalente a 50 ~ños - se asume que cada licencia es válida durante un 
periodo de 20 años y después renovable cada 15 años. 

Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

\ 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
Lineamiento Npveno, este será determinado a través del costo de capital promedio 
ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma: 

D E 
ccPP = Ctl x +c. x--

D+E D+E 

Donde: 

e d es el costo de la deuda 
' ) 

C: es el costo del capital de la empresa antes de1impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 

E es el valor del capital ( equity) del operador 

\ 

\ ~ 

( 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP real9 

antes de impuestos d~la siguiente manera: --.-. 
1 

\ 
9 Le-experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en e l CCPP. 

\ 
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Donde: 

Real CCPP = (1 +Nominal CCPP) _ 1 
(1 + INPC) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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INPC es la tasa de inflación medida por e l Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
- / 

- Entramos a continuac ión a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
en el cálculo del CCPP. 

Costo del capital ( equifY) 

El costo del capital ( equíty) se calcula mediante el método conocido como valuación de 
activos financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el 
Lineamiento Décimo por lo que se utilizará en ambos modelos. 

/ 

El costo del capital ( equíty) se calculará para dos operad pres diferentes: 
• un operador eficiente de servicios móviles en México 
• un operador eficiente de servicios fijos en MéxJco. 

( 
/ ---Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente ma~era: 

é'e = R1 + fJ x Re 
J 

Donde: 

R 1 es la tasa de retorno libre de riesgo 

~ es la prima del riesgo del capital 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa 
- -

a la economía nacional. 

Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 
/ 

Tasa de retorno libre de riesgo, R 1 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de los bonos del estado F 
' a largo plazo, en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo (R.¡-) de los bonos 

gubernamentales estadunidenses de 30 años más una prima de riesgo país asociada a 
México. 

(' r ,,.--
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Prima de riesgo del capital, ~ 

La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
los inversores demandan del capital ( equity), ya que invertir en acciones 'conlleva un mayor 
riesgo que Invertir en bonos del estado. Norma lmente, las empresas que cotizan en el 
mercado nacional de valores son utilizGdas como muestra sobre la que se calcula el 
promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito 

~ público, en este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad de Nuevá York. 

Beta para los operadores de telecomunlcaclones, J3 
-
Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de rie"Sg~: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relac ionado con la 
empresa específica en la que se Invierte.El inversionista disminuye este riesgo mediante la 
' \ 

diversificac ión de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (/J) y se mide como la variación entre el retorno ,de una acción específica y el 
retorno de un portfolio con acciones de todo el mercado. P©ra el inversionista, no es posible 
evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud -
de esta prima variará de acuerdo con la covarianza _53ntre la acción específica y las 
fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la fJ representa el riesgo de una industria particular o comp-cfñía 

relativa al mercado, se esperaría que la fJ de una empresa en particular - en este caso un 
'-~ 

operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la fJ de esta manera requiere una 

fJ desapalancada ( asset) más que una apalancada ( equity). 

\ fJ asset = fJ equity / (1 +D/E) 

" 
Una manera de estimar este parámetro es mediante benchmarking de las fJ de empresas 
comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
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prestando especial atención a mercados similares el mexicano, para identificar las j3 
específicas de los mercados fijo y móvil. / 

1 
No obstante se observa que debido a que cada día_tiay menos operadores pure-p/ay, se 
derivan-los valores de /Jasset para los operadores fijos y móviles mediante una aproximación. 
Priméramente se agrupan los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad 
antes de impuestos, intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una 
aproximación de la capitalización de mercado hipotétic_p de las divisiones fija y móvil de los 
operadores mixtos: - / 

/ 
_ ./ 

• predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBIT!pA móvil represente 
una porción significativa del totor de EBITDA 
• híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una porción 
; ignificativa del total del EBITDA J 

• predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA móvil represente una porción 
---.._ \,. 

significativa del EBITDA torol. 1 

/ 1 

Después de esto se º alculan los valores de /Jo5!!13t para el operador móvil con el P,romedi9 dyl 
prirrier grupo y para 'él operador fijo con el promedio del tercero. 

! I 
\ 

Proporción deuda/caRital (DIE) 
' 1 

Finalmente, es nec~ario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de 
apalanc-Gniiento deno(a la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento 

' 1 de la empresa, y se expresa como: ' 

, / --- Apa/ancamíento = D 
D+E 

Generalmente, la expectativa en lo que r~specta <21 nivel de retorno del capital ( equity) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 

, - --
tendró una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. \ ,_ 

Pior eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 
minimiza el costo del capital y se le conoce como apalanaamiento objetivo. En la práctica, 
este apalancamiento óptimo es diñcil de determinar y variará en función del tipo y forma 

.---

de la compañía. '- " 

\ 
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Es así que de forma similar al método seguido para determinar la /Josset, se evaluará el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 
Latinoamérica, para lo cual se aplica el valor en libros de la deuda tomado de Aswath 
Damodaran. 

\ --
Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

Cd =(1 -T)x(R1 +Rn) 
'-

Dónde: .1 

• Rr es la tasa de retorno libre de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo de deuda 
• 7 es la tasa de impuestos corporativa. 

En México existen dos impuestos corporativos, el impuesto empresarial a tasa única (IETU) y 
el Impuesto sobre la renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR como la tasa 
adecuada de impuestos(corporativos (T), cuyo valor para el año 2014 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que ~na empresa 
tl~ne que pagar a sus acreedores al adquirir un préstaf"DO y la tasa lib~e de riesgo. 
lTpicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

\ 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de lds tasas 
de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo 
o madurez semejantes. 

De esta forma se usará'un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con 
la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una 
comparativa Internacional. 

r '-
Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la ~euda del operador fijo 
en línea con el obseNado en los operadores móviles. 

/ 
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De e~ta forma se tiene el siguiente resultado: 

\ / 

Tasa libre de riesgo 

Beta 

Prima de mercado 

Ce 

Cd I 

Apalancdmiento 

Tasa de impuestos 

,Ó ZPP/nominal antes impuestos 

Tasa de inflación 

CCPP real antes Impuestos r . 

Costos de Interconexión 

\ 

Fijo 

,,,-
6.08% 

0.70 

5.00% 

7.56% 

}_9.46% 

: 30.00% 

. ··\: .. 

111,25% 

3.97%_ 

7.rnx, 

'-.... 

/ 

/ 

\ 
"--

Por las razones anteriormente expuestas, las tarifas por los SE?rvicio~ de Interconexión, 
calculadas con base en los costos por los sJ rvicios de Interconexión que se obtienen del 
Modelo Fijo para el año 20l 6,1:.1tilizando un tipo de c?mbio estimado de 14.8 J-10 pesos por 
dólar para los Servicios de Interconexión que T elce1· deberá pagar a Megacable por los 

) servicios de terminación del servicio Íocal en usuarios fijos, será la siguiente: " 
' ( --

~ 1 

__.- b-) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
' t I' \ 1n erconex on. r 

Las con'traprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
...-- completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando lbs minutos equiválentes a'-dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

"\ 

10 Encuesta~obr~ las E~pectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 
2015: Banco de Mé?ico. '-.... ...--

\ 
"- ........ 

r 
\_.... 
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Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. \ 

2. Interconexión directa \ 

\ 1 
Megadable señala que los servicios de interconexión que se-prestan al amparo del 
Convenio Marco entre Telcel y Megacable es de interconexión indirecta, dep~ndiendo 
de la red de T elmex. Así, dado que T elcel como T elmex fue ron determinados por el 

/ 

Instituto como AEP en el Sector de Telecomunicaciones, el Instituto debe \resolver que 
Telcel y Megacable realicen interconexión directa en los puntos de-interconexión móvil 
determinados por el Instituto mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/090215/43 publicado'en el 
DOF el 17 de feb@ro de 2015. 

Así,~Megacable manifiesta que los términos y condiciones para la interconexión que 
Telcel y Megacable deben acordar y susc ribir e l convenio respectivo, deben ser 
atendiendo a la excepción a que s€nefiere el-artículo 126 de la LFTyR, que señala que 
"a excepción de las tarifas a que se refiere el artículo 131 de esta Ley, los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicac iones acordarán las condic iones bajo las cua les se 
llevará a cabo la interconexión de las mismas". 

Megacable señala que en el caso de los convenios de interconexión que deberán firmar 
los AEP, deberán contener lo dispuesto en el artíc ulo 132 y demás disposic iones y 
resoluc iones aplicables a dichos agentes. 

Consideraciones del Instituto 

' 
' 

De conformidad cq_n lo dispuesto en el artículo 118, fracción 1 de la LFTyR, los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar de, manera directa o indirecta sus redes con las de los concesiona5ios que 
lo solidten, por medio de servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse 
de realizar actos que la retarde, obstaculicen o que implique que no se realicen de 
manera efic iente . 

Asimismo, el artículo 132 fracciones 11 y V del mismo ordenamiento dispone que los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones en la interconexión deberán 
permitir e l uso de manera separada o individual de servicios, capacidad, funciones e 
infraestructurá de sus redes de forma no discriminatoria y llevar a cabo la interconexión 
en c ualquier punto de conmutación u otros en que sea técnicamente factible . 

/ / 
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También resulta aplicable lo dispuesto por los artículos 6\fracción 111 inciso a) y 7 del Plan 
de Interconexión, por lo que en términos de estos, Telcel se encuentra obligado a otorgar 

1 

a Megacable la interconexión directa en términos no discriminatorio.§.!. \ 

Adiciqr_almente, el artículo 6 fracción 1 inc iso c) del Plan de Interconexión establece que 
el concesionario solicitante podrá el13gir la interconexión directa con el concesionario 
solicitado a través de un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en 
el artículo 16 del Plan de Interconexión, el cual prevé lo siguiente: 

"Artículo 16. Todos los Concesionarios tendrán la obligación de señalar y poner a disposición 
de los demás Concesionarios, un Punto de Interconexión con el que se podrá acceder a todos 

' los Usuarios de una o varias ASL en la que presj~n sus seNicios. En una ASL podrá existir más de 
un Punto de Interconexión, sierrPie y cuando cada Punto de' /nterconexión cubra a todos los 

I Usuarios de una o varias ASL. / '-

/ \._ 

A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Concesionario Solicitado atienda 
más de una ASL a trav~s de un mismo Punto de Interconexión, dicho punto será utilizado para:-
todas esas áreas, sin c©rgo adicional alguno~ \ 

Cuando un Concesionario así lo manifieste, los Concesionarios deberán permitir, que la 
Interconexión sea a través del Punto de interconexióf];_ \ 

/ 
a) De un tercer Concesionario ya interconectado, siempre y cuando éste exprese su 

\ consentimiento por escrito; o 

b) _ _En cualquier punto intermedio entre la red del Concesionario Solicitante y del 
Concesionario Solicitado, en tanto cumpla con las condic iones técnicas y operativas 
apropiadas. 

_/ \ 

En ambos casos se deben aplicar las mismas condiciones y Tarifas de Interconexión que se 
aplican en caso de interconexión directa y en tal sentido, el Concesionario Solicitado no podrá 
e~igir al Concesionario Solicitante, la instalación de infraestructura adicional para la entrega o 
recepción de tráfico en el Punto de Interconexión manifestado." "\ 

/ 

Por lo tanto, en tdrminos del mencionado Plan de Interconexión es un derecho del 
Concesionario Solic itante, en este caso Megacable, elegir interconectarse de manera 
directa con el concesionario solicitado, Telcel, en el caso que nos ocupa. 

El anterior derecho, quedó reiterado en el "ÁCUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las ' condiciones técnicas mínimas 
para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

/ 

/ telecomunicaciones", t0da vez que -en la Condición CUARTA se señaló que a fin de 

/ 

-......._ proporcionar el servicio de Conducción de Tráfico los Concesionari0s Solic itados -
) 
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deberán proporcionar un listado de los puntos de interconexión que tengan disponibles 
al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico. 

Asimismo, la Medida Cuarta de las Medid\ls Móviles est~blece a la letra lo siguiente: 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los Concesionarios--­
Sof/citantes, el SeNicio de lnterconefión para la Terminación de Tráfico en sus redes; para tal 
efecto y conforme le sea requerido por el Concesionario Solicitante, dicha Interconexión será 
proporcionada de manera directa o o través del servicio\ de Tránsito provisto por un tercer 
concesionario. 

Por lo que en su carácter de integrante del Agente Económico Preponderante, Telcel 
está obligado a permitir la interconexión de manera directa. 

3. Puntos de interconexión 

Megcpcable solicita que Telcel ponga a su disposicióf1, los puntos de interconexión/en er 
que se entregará~ las comunicaciones, así como informar/sobre la ubicación y los NIR 
(directos y subordinados) que atiende d cada uno de los sitios de interconexión PDI. 

/ 

Consideraciones del Instituto / 

Al respecto se señala que, erl el acuerdo Quinto y Séptimo del ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define los puntos de 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 
Preponderante, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2015 se señala lo siguiente: 

,_ 

\ 

·QUINTO.- El Agente Económico Preponderañte deberá proporcionar a los concesionarios 
que lo soliciten, la siguiente información relativa a los Puntos de Interconexión establecidos 
en los Acuerdos Tercero y Cuarto, en un-plazo de 5 días hóbí/es, a partir de que dicha 
Información sea solicitada: 

1 
-

• 

/ 
/ 

Nombre y códigos -de identificación. 
Dirección postal y coordenadas geográficas. 
Ubicación de los pares de Puntos de Transferencia de Señalización. 
Puntos de Transferencia de Señallzaclón a los que está interconectado cada Punto 
de Interconexión . 
Códigos de puntos de señalización de origen y destino. " 

/ 

(Énfasis añadido) 
\ 

"SÉPTIMO.- El Agente Ec-bnómico Preponderante deberá proporcionar a los concesionarios 
que lo soliciten, la siguiente información relativa a los puntos de interconexión establecidos 

~ 
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\ 

en el Acuerdo Sexto, en un plazo de 5 días hábiles, a partir de que dicha información sea 
solicitada: 

Nombre y códigos de identificación. 
Dirección postal y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
Direcciones IP de los Controladores de_ Frontera de Sesión SBC (Session Border 
Control/er, por sus siglas en inglés) y/o direcciones IP de las puertas de enlace o 
gateways.,, (Énfasis añadido) 

Es así que el;AEP entregará la información correspondiente a los puntos de interconexión 
TDM e IP previa solicitud del concesionario interesado. Por lo qt:Je, Megacable deberá -- / 

solicitar la información a Telcel y, en los plazos señalados dicho concesionario deberá 
remitir1 la misma a Megacable. '"" 

\ --- ~ 
\ 

4. Interconexión IP 
1 

Argumentos de las partes 
/ 

J 
Megacable solicita establecer las condiciones técnicas para llevar a cabo la 
interconexión vía 11?;- indica que Teloel, resp~cto a la Resolución del AEP puede otorgar 
la interconexión mediante el protocolo de señali~ación SIP, en térmi12_os de--lo establecido 
e_n la Resolución del AEP y las Condiciones Técnicas Mínimas. 

\ 
-....-._ 

Consideraciones del Instituto 
/ 

Erl'el numeral 7 del Plan ifécnico Fundamental de Señalización (en lo sucesivo, "Plan de 
Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se establece lo sigui~nte: 

7. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
\ 

7. 7. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
1 

públicas de telecomunicaciones para su interconexión.,, 
J 

( 

I 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal d~ 
Telecomunicaci9nes modifica el Plan Técnico Fundamental de Señali~oción publicado 
el 27 de junio de 7996 en el Diario ofícialde la Federacíón"(en lo sucesivo, "Modificación 

,,,... al Plan de SeRalización"), publicada ~n- el DOF el 14 de octubre de 201 ~_?e estable'ce lo 

siguiente: \ 
( '-. 

"7.1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para 1 su interconexión, salvo que de 
común acuerdo entre los operadores de se~icios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir con el envío de 

) 

\ \ 
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la información a que sy refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 
/ 43 fracción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecidQ para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 

, con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros concesionarios 
que se lo soliciten. (. . .)" 

' / J 

Mientras que la Medida Octava de las Medidas Móviles establece lo siguiente: 

ªOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del\ Concesionario 
Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los protocolos de señalización SIP 
(Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para la 
Interconexión IP (Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante." 

) 

De esta forma, el Plan de Señalización establece la posibilidap de realizar la 
1 interconexión mediante protocolos diferentes al PAUSl-MX, mientras que las Medidas 

Móviles determinan la obligación a cargo del Agente Económico Preponderante de 
permitir la interconexión IP (Internet Protocol), mediante los protocolos de señalización / 
SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine EÍI Instituto~ 

\ 

Por otra parte, a efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los c riterios 
necesarios para alcanzar la interconexión IP, en las Medidas Móviles se impuso la Medida 
Transitoria Octava, en los siguientes términos: / 

1 

"OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de 
I Interconexión bajo protocolos de Internet (lntéÍ'net Protocol), entre ellos el 

de inicio de sesión (SIP, por sus siglas en Inglés) y/o la recomendación 
\ / internacional H.323 dentro de los noventa días naturales posteriores a la 

entrada en vigor de las presen_tf!s medidas. " 

En este sentido, el 31 de dlciembr~ de 2014 el Instituto publicó en el DOF las Condic iones 
Técnicas Mínimas, mediante las cuales se establecieron- los parámetros mínimos para 
llevar acabo la interconexión por medio del protocolo SIP; es así que por medio del 
establecimiento de dichos parámetros resulta técnicamente factible prestar el seNicio 
de interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP. 

A mayor abundamiento, de las constancias que obran en los expedientes <i;Je este 
( Instituto se observa que el 7 de julio de 2015 con número de fo lio 9944, se inscribió en--el 

Registro Público de Telecomunicaciones el Convenio para la interconexi<?n de la red del 
seNido de larga distanc ia de Operadora Unefon, S.A. de C.V., con la red local móvil de 

I 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., en el que se incluye- la interconexión mediante el 
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"' protocolo de señalización' SIP (Session lnitiation Protocol), por lo que en términos del 
1 

numeral 7.1 del Plan de Interconexión, Telcel estará obligado a hacer disponible dicho 
protocolo de Interconexión a otros concesionarios. 

) 
/ 

En virtud de los razonamientos anteriormente vertidos y toda vez que el supuesto de la 
definictón los términos y condiciones aplicables a ló interconexión IP mediante la 
utilización del 12rotocolo SlP al que se refiere la Medida Octava Transitoria pntes citada 
ha sido actualizado con la publicaciór-i de las CondiciorYes Técnicas

1 
Mínimas, y que 

Telcel ha suscrito un Convenio de Interconexión que incluye la - interconexión mediante 
el protoco~9- de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), este Instituto determ~r¡ia que 
Telcel deberá otorgar G Megacable la interconexión mediante el protocolo de 
señalización SIP, en términos de. lo establecido en la Resolución del AEP, los Condiciones 
Técnicas Mínimas y en términos no discriminatorios respecto de los convenido con otros 
concesionarios. / 

Asimismo, y toda vez que es el propio Megacable quien ha solicitado a Telcel la 
\ interconexión mediante el protocolo de Internet (IP) en su modalidad SIP, y que por virtud 

de la presente Resolución se genera la obligación ge interconectarse mediante dicha 
modalidad técnica, Megacable deberá otorgar la interconexión mediante el protocolo 
de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), en términos no dist riminatorios a los 
concesionarios que en un futuro lo soliciten. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los _l?rotocolos de interconexión obligatorios para las 
partes serán aquellos que se establezcan a través de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

/ 

6. Coubicación 

Megacable solicita que Telcel entregue la propuesta de coubicacióp con las 
d~mensiones estrictamente necesarias para llevar a cabo la intercor exión. _ 

Consideraciones del Instituto 
/" 

¡ La coubicación resulta indispensable para lograr la efipiente intercone«ión entre redes 
públicas de telecomuni~aciones, por lo que es necesario asegurar que ést9 sea utilizada 
8ificientemente, para lo cÓal se deberán establecer condiciones que garanticen su uso 
sin nihQuna limitant§ o restricción. 

( 

Por tanto, la boubicación se trata de un componente esencial para la interconexión de 
l 

redes públicas y dado que al ser un servicio de interconexión y un insumo en la prestación 
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de los servicios telefónicos,
1 

deben prevalecer condiciones que permitan a los 
concesionarios aprovechar de forma eficiente los recursos y la infraestructura de 
telecomunicaciones existente. 

Es así que la LFTyR en su artí2ulo 127 fracción VI considera como seryicio de interconexión 
a la coubicación, asimismo, el artículo 133 de la Ley en comento señala que la 
prestación de todos los servicios tle interconexión señalados en el artículo 127 será 
obligatoria para el AEP o con poder sustancial. f 

\ 

Toda vez que como se mencionó en el Antecedente IV el Instituto determinó al AEP en 
sector de telecomunicaciones y, a l ser Teícel un integrante de dicho AEP, s'e actualiza el 
supuesto previsto en los artículos indicados en el párrafo anterior, por lo que dicho 
concesionario está obligado a prestar el servic io de coubicación: 

Asimismo, en la Medida Novena de las Medidas Móviles se estableció lo siguiente: 
/ 

/ 

NOVENA.- El !Agente Económico Preponderante es\aró obligado a proveer 
el servicio de 'Coubicaclón a los Concesionarios Solicitantes y deberá permitir 
que las dimensiones de los espacios de Coubicación S$_an aquellas que 
exclusivamente garanticen la Instalación de los equipos necesarios para la 
Interconexión entre ambas redes públicas de telecomunicaciones, sin que 
los concesionarios estén obligados a pagar por espacios o hacer Inversiones ../ 
que no sean necesarias para la Coubicación. 

De igual forma, en la Condición Novena de las Condiciones Técnicas Mínimas se 
establecen las condiciones técnicas para la coubicación, entre las c uales se determina 
en el Inciso bY!as dimensiones que cada tipo de coubicqción tendrá, por lo que, a 
petición de Megacable, Telcel está obligado a ofrecer el servicio d~ 6oubicación en los 

=- términos señalados en las Condiciones Técnicas Mínimas. 
1 \ 

I 
( 

7. Enlaces de interconexión Ethernet y múltiplos de El \ 

Megacable solic ita que Telcel, al ser parte integrante del AEP, entregue la propuesta 
comercial de enlaces de interconexión Ethernet y múltiplos de El. 
Consideraciones del Instituto 

Las empresas de telecomunicaciones demandan e l seN1c10 de 'arrendamiento de 
enlaces dedicados a efecto de poder conectar elementos de su infraestructura de 
telecomunicaciones, en aquellos rutas en las cuales no cuentan con medios de 
transmisión para proporcionar sus servicios (concesionarios de larga distancia o de 
televisión restringida) o para proporcionar servicios al usuario final, así como para pro.yeer _ 
e l seNicio en los casos en que no se cuente con capacidad en una determinada ruta o 

\ 
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ciudad para la creación de una re-a/ privada; en estos casos la calidad de servicio 
J 

también resulta fundamental puesto que un-csl falla o degradación de¡ la misma, se 
/ 

Jraslada a la prestación de otros servicios de telecomunicaciones. 

\ 
En este cóntexto, eÍ servicio mayorista pe arrendamiento de enlaces dedicados es 

---crucial para el desarrollo de la competencia, en el sentido·de...---que es un insumo utilizado, 
por el resto de los competidores para complementar sus propias redes de 

-- I 
telecomunicaciones; por ejemplo un operador de larga distancia 1que desea prestar 

s ervicios en otras localidades y por la escala de operación no es costeable la instalac ión 
de infraestructura propia, requerirá arrendar a otros ope_rgdores enlaces que le permitan 
alcan~r la conectividad deseada, en este caso, si el enlace tie~ u~ precio elevado se" 
vérá-mflejado en los precios a los usuarios finales. 

Por lo tanto, al ser un_,,, elemento esencial de las redes de telecor-fiunicaciones, fue 
necesario establecer la obligación a cargo del AEP de prestar los servicios mayoristas de 
a-rrendamie@o de enlaces/ dedicad9 s, y que el mismo se realice bajo condiciones" 
competitivas facilitando que los proveedores d lternativos desplieguen con mayor 
celeridad -s,u infraestructura, al evitar incurrir en elevados costos hundidos para conectar 
puntos de presencia para los cuales no se han generado las suficientes economías de 

-----densidad que les permitan la récuperación de la inversión de una manera rentable. Lo 
anterior, en los casos en que los éoncesionarios se encuentren interesados en desplegar _/ 
~ 

su propia infraestructura y que les sea técnicamente viable. 
~ / ~ 

1 

En este sentido, la Medlaa Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las 
mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que c uenten con títulos de concesión de Red Pública de 
Telecomunicac iones, (entre otros supuestos) en el caso que nos ocupa, Telcel es 
concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones y por tanto obligado al 
cumplimiento de las Medida Móviles,--la que para mayor referencia, señala literalmente: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos (::fe 

'---­concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de 
Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades r1guladas en el 
presente instrumento.,, f 

\ ( 

Asimismo la Medida Séptima de las citadas Medidas Móviles, establece que el AEP 
deberá proporcionar diversos tipos de enlaces--de interconexión, mismo que a 

'continuación se describe: 
" / 

\ 
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"SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá b roporéionar a los Concesionarios 
Solicitantes que, así se lo requieran, los siguientes tipos de Enlaces de Interconexión: enlaces ET 
y sus múltiplos, enlaces STMI y sus múltiplos, así como enlaces Ethernet en sus distintas 
capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto, mediante disposiciones de carácter 
general.·" 

/ 

Por su parte, el apartado 5.5 del anexo 5 (Convenio ~arco de Interconexión) de la 
Resolución del AEP establece también las condiciones que deberán de cumplir los \_,.. -
concesionarios que integran el AEP por cuanto hace a los enlaces de trasmisión de 
interconexión. Dicho apartado indica lo siguiente: 

( 

"(. . .) . 

5.5. ENLACES DE TRANSMISIÓN DE INTERCONEXIÓN. / 

(Razón social del integrante del Agente Económico Preponderante) deberá proporcionar a 
/-

___ los siguientes tipos de Enlaces de Transmisión de Interconexión: enlaces E 1 y múltiplos 
de El, STMI y sus múltiplos, a~í como li.thernet en sus distintas capacidades, así como otras 
capacidades que resulten eficientes para satisfacer las necesidades de Tráfico en la 
interconexión. Estos J nlaces de Transmisión de Interconexión podrán ser Íl tilizqdos para la 
conducción de Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con(termlnac/ón en cualquier 
destino nacional. 
(. . .)" \ 

I _, 
/ 

De lo anterior se sigue que Telcel es un integrante dél-Agente Económico Preponderante 
quien en términos de la Medida Primera de l9sMedidas Móviles está obligado a cumplir 
con las mismas. 

..--
Asimismo, de conformidad con la Medida Séptima y la c láusula 5.5 del CMI está 
obligado a proporcionar a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran, los 
Enlaces de Interconexión: de tipo El y sus múltiplos, enlaces STMl y sus múltiplos, así 
como enlaces Ethernet en sus distintas capacidades. 

'--

En ese sentido, este Instituto determina que toda vez que Telcel fue declarado AEP por 
formar parte integrante-del Grupo de Interés Económico, éste se encuentra obligado a 

---dar cabal cumplimiento tanto a las Medidas Móviles como a lo determinado en el Anexo 
5 del Convenio Marco de Interconexión, mismos que forman parte integrbnte de la 
Resolución AEP. "'-

No obstante lo anterior, y toda vez que la propia Medida Primera antes citada señala 
que, las Medidas Móviles son aplicables "a través de sus integrantes que cuenten con 

- ' títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o 
- poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 

reguladas en el presente instrumento.", se sigue que Telcel debe dar cumplimiento a 
- ../ 
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dicha obligación por sí o a través de los integrantes del AEP que _cuente con la 
infraestructura para ello en té[!linos de la señalada M?did~ Prim§Ja y del Resolut!vo 
Quinto de la Resolución AEP. 

En tal virtud, este lnsti~uto determina <flUe, por lo que respecta al punto de desacuerdo \ 
de ofertas de Enlaces Telcel deberá otorgar a Megacable lo establecido en las Medidas~ 
Móviles que como Anexo l forma parte de la Resolución AEP a sí, como lo determinado 
en el A~e~<O 5 deLCo_civenio Marco de Interconexión. , -- / 

J -

) 

Por ótra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas,por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás doncesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

-~ / 

conveniente poner la presente Resoluc ión a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 1129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. --- ~-

~ ( 

Lo anterior, sin perjuicio de qu-e-Telc~I y Megacable formalicen los términos, ~;ndiciones 
__ y tarifas de Interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 

efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 

~ 

Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artícalos 128 y 
177 fracción VII de la LFTyR. \ 

{ 
Con,base en 19 anterior y con fundamento en lo dispues~o por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ 

Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracciones IV y VII, 
15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 17 6, 177 fracción VII, 
312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; __ yigésimo Transitorio 
del Decreto por el que se expiden la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicacione~_ y 
radiodifusión, 16 fracc~ón X, 32, 35, fracc::~ón 1, --36, 3~ 39 y 5(__ de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1y6, fracción XXXVII, del Estatuto Org4Jnico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: / 

~ / 1 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. deberá pagar a 
la empresa Mega Cable, S.A de C.V. por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión./ / - ~ 

J 

Las contraprestaciones se c9lcularán sumando la duración de todas lds llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

SEGUNDO.- La tarifa de inte rconexión que Radiomóvjl Dipsa, S.A de C.V. deberá pagar 
a la empresa Mega Cable, S.1\de C.V. por servicios de terminac ión del servic io local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

' 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los mi_nutos equivalentes a di~ha suma, por la tarifa correspondiente. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
int~conexión . 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transiforio del "Decreto ppr el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de tE:¡lecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo 
comprendido desde el l de enero de 2015 al 11 de agosto de 2015, tratándose del 
servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fij_9s, deberá hacerse extensiva la 
última tarifa que las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. 

/ J 

CUARTO.- Dentro de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V. deberá 
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permitir a Mega Cable, S.A de C.V. la interconexión directa de sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

QUINTO.- Radiomóvil Dipsa, S.f¡\ de ~C.V. deberá entregar a Mega Cable, S.A. de C.V., 
una vez que lo solicite, la informa_ción correspondiente a los puntos de interconexión de 
su red púófica de telecomunicaciones, de conformidad , con lo dispuesto en el 
"ACUERDO medjante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define 
los puntos de int~rconexión a la re~ públic°J de telecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante ". ' 

\ \ 
SEXTO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá otorgar a Mega Cable, S.A de C.V., el 
intercambio de tráfico mediante el ProtocQlo de Internet (IP), en~términos de lo 
establecido en las·-" MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACj!ERÓO$ EN EXCLUSIVA, LÍMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRffe REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRlCA EN TARIFAS E INFR!AESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓV(LES", el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

' - condiciones· técnicas mínimas para la interconexksn entre concesionarios que opereh 
\ redes públicas de telecomunicac iones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de-Telecomunicaciones defÍ!Je los Pf!_nto~ de interconexión a la red del 
Agente Económico Preponderante ". 

1 ~ 
\ / 

Lo anterior, sin perjuicio de que las ~artes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan Tas normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de cglidad ~ 

y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto "" 
Federal de Telecomunicaciones. ¡ 

SÉPTIMO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá permitir a Mega Cable, S.A de C.V., la 
coubidación de conformidad conlp estableciqo en el "ACUERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 

) 

mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones''. 

OCTAVO.- Radiomóvil Dipsa, S:A. de C.V., deberá otorgar a Mega Cable, S.A de C.V., 
enlaces de interconexión por sí o a través de los integrantes del Agente Económico 
Preponqerante que cuente con la infraestructura para ello, en términefs de las "MEDIDAS1 

" 
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RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLl.jSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REpULAClé?N 
ASIMETRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACION ¡ _ 
D&SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL f AL AGEf'!TE ECONQMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIO~ DE \ 
TELECOMUNICACIONES MOVILES", del Convenio Marco de Interconexión y del Resolutivo 
Quinto de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 'GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, $.A.B. DE C. V., GRUPO 
CARSO; S.A.B. Qf C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA< S.A.B. DE C. V., COMO AGE!tJTE 
ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE 
LAS MEDIDAS NECESA&lAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA." 

l / 
NOVENO.- Dentro de los diez (10) días hábiles contados a partirael día siguiente en que 
surta efectos legales_ la notificación de la presente Resolución y con independenc ia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de/interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, RadiOf11ÓVil Dipsa, S.A de , 
C.V. y Mega Cable, S.A de C.V. deberán celebrar los convenios de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones ,,,,. 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMQ y OCTAVO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del 
mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripc ión en 
el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de lq_s treinta (30) días liábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DtCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 'f, 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, S.A 
de C.V. y Mega Cable, S.A de C.V. que la presente Resolución constituy_e un acto 
administrativo d~finitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles - ~ 

contado a partir de que surta efectos la notificac ión de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

../ 
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UNDÉCIMO.-. Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V.-el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establec ido en el artículo 129 fraccióll' VIII de la Ley Federal de 
Telecomunic aciones y Radiodifusión. 

o Contreras Saldívar 
do Presidente 

J 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por e l Pleno del lnstttuto Federo/ de Telecomunlcoclones en su XVI Sesión Ordlnorto celebrado el 12 de agosto de 2015, en 
lo general por unonlmldod d e votos d e los Comisionados presentes Gabriel Oswo1710 Contreros Soldívor. Luis Fernando Borjón Flgueroo. Ernesto Estrado Gonzólez, 
Adrtono Soffo Lobordlnl lnzunzo. Moño Elena Estovlllo Flores, Morto Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; reservóndose poro votación en lo porttculor /Ó 
Siguiente: 

El Resolutivo Primero y su porte considerotivo. que se apruebo por moyorlo de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Luis Femando Borjón 
Flgueroo, Ernesto Estrado Gonzólez. AdrionÓSofio Lobordinl lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores y Mario Germón Fromow Rongel, y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. ---

Resolutivo Segundo y su porte considerotivo. que se op¡uebo por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldíva<, Ernesto Estrado 
Gonzó/ez, Adrtono Soño Lobordinl lnzunzo y Mario Germón Fromow Rongel. con los votos en contra de lo Comisionado Moño Elena Estovlllo Flores y de los 
Comisionados Luis Fernando Borjón Figueroo y Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo queJ)oce ol ResokJtivo Noveno y su porte coosiderotivo, se o pruebo por moyoño de votos delos Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto 
Estrado Gonzólez. Adriono Safio Lobord ini lnzunzo y Moño Gelmón Fromow Rongel, y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando 8orj6n Flgueroo. de lo 
Comlsionodo Moría Elena Estovlllo Flores en lo que se refiere o lo celebración del convenio con los toritos determinados poro el ollo 2016. y del Comisionado 
Adolfo Cuevas Tejo en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de Interconexión conforme o los términos y condiciones determinados en los Resolutivos 
Primero y Segundo. 

Asimismo. el Resolutivo Undécimo y su porte considerottvo, que se apruebo por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Ernesto 
Estrado Gonzólez. Adriono Safio Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovillo Flores. Mono Gelmón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, y con et voto en contra del 
Comisionado Luis Femando Borjón Flgueroo en lo conducente ol Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrotos vigésimo, fracciones 1y 111; y vlgéslmo primero. del artículo 28 de lo Constitución Pollttco de los Estados Unidos Mexicano$; 
orticulos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; osf como en los or1ículos l . 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónlco d el Instituto Federal de 
Telecomunlc oclones. mediante Acuerdo P/IFT/120815/374. 

/ 73 

I 

\ 

\ 

/ 

\ 

\ 


